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INFORME 

EL ANTEJUICIO POLITICO 

1. El Antejuicio Político o Parlamentario es una prerrogativa que confiere el Derecho 
Constitucional, a los Altos Funcionarios señalados en el artículo 99º de la 
Constitución Política. Desde la perspectiva del Derecho Constitucional, se dice que 
se trata de un mecanismo procesal de control político destinado a promover, de un 
lado la defensa y eficacia de las normas e instituciones previstas en la Constitución, 
contra el abuso de poder en que pudiesen incurrir los altos funcionarios públicos1.  

2. El Antejuicio Parlamentario es una prerrogativa, porque el principio general es que 
toda persona puede ser denunciada ante las cortes o tribunales del país o en todo 
caso, quedar sometido a su jurisdicción, lo que no sucede con los Altos Funcionarios 
del Estado, quienes tienen que ser sometidos a un procedimiento especial, cuando 
incurran en una infracción a la Constitución o en la presunta comisión de un delito.  

3. Como el presente caso se trata de la presunta comisión de delitos, entonces 
corresponde de acuerdo al artículo 99 de la Constitución, realizar el Antejuicio 
Político, que no tiene el carácter de un juicio, sino que sólo cumple con una función 
similar a la del Ministerio Público o la del Juez de Instrucción.  Su propósito final es 
levantar la inmunidad o prerrogativa que protege al titular de una función para que 
los órganos jurisdiccionales procesen y juzguen su conducta2.  

 
4. El Antejuicio Político se concretiza en una Acusación Constitucional, que es el 

instrumento que permite al Congreso de la República, levantar la inmunidad 
parlamentaria y autorizar el procesamiento judicial de los altos funcionarios del 
Estado. Para ello no es necesario fundarse en pruebas indubitables ni tampoco 
irrefutables, de la presunta responsabilidad penal del funcionario denunciado, dado 
que dichas exigencias, no corresponden a los presupuestos exigidos procesalmente 
para la apertura de la investigación judicial. El objetivo que persigue es establecer 
la razonabilidad de los hechos que originan la denuncia; constata la existencia de 
tipicidad penal en la supuesta conducta del imputado, entre otros.  

 

                                                           

1 24 VICTOR GARCÍA TOMA "Análisis sistemático de la Constitución Peruana de 1993", Universidad 
de Lima, Fondo de Desarrollo Editorial, Lima Perú 1998, Tomo 11, p. 331.  

2 VALENTÍN PANIAGUA CORAZAO "¿Acusación Constitucional, antejuicio o juicio político?, artículo 
tomado de" La Constitución de 1993, " análisis y comentarios 11", Comisión Andina de Juristas, 
Lima Perú,1995, P. 129,  
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5. En consecuencia podemos afirmar, que una Acusación Constitucional por la violación 
de una norma penal, sólo requiere de indicios razonables que formen una grado de 
presunción de responsabilidad penal en la persona del denunciado. A efecto de ello, 
es importante indicar que el indicio es todo hecho cierto y probado, que permite 
acreditar otro hecho con el que está relacionado. César San Martín Castro señala que 
el indicio es el hecho base de la presunción y permite formular una afirmación con 
evidente significación probatoria3. Por su parte Florencio Mixan Máss, sostiene que el 
indicio no es solamente un hecho en sentido estricto, sino también puede ser un 
fenómeno, una acción, una omisión, el lugar, el tiempo, la cualidad; etc. Por ello 
precisa que es obligación de las autoridades quien tiene la carga de la prueba poner 
en acción su conocimiento, su experiencia, su inteligencia, sus aptitudes de 
observación, discernimiento, capacidad discursiva, su intuición e interés destinados 
a encontrar, incorporar en el proceso e interpretar adecuadamente los datos 
indiciarios en cada caso concreto4.  

 
6. En este sentido, una  presunción es la inferencia que obtenida sobre la base del 

indicio que permite acreditar otro hecho distinto5. En el presente caso, no sólo 
existen indicios razonables de la presunta responsabilidad penal del ex Presidente de 
la República, ingeniero ALBERTO FUJIMORJ FUJIMORI en los crímenes perpetrados en 
las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército, sino que además, otros 
elementos probatorios que permiten afirmar tales hechos. 

 
 
HECHOS QUE SUSTENTAN LA DENUNCIA CONSTITUCIONAL N° 134. 
 
7. La Comisión Investigadora6 sobre “el origen, actuación y movimiento de los recursos 

financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex presidente Alberto 
Fujimori”, sustentó la denuncia constitucional presentada contra el Ex Presidente 
Alberto Fujimori Fujimori, en los siguientes fundamentos de hecho: 

 
• Los sótanos del Servicio de Inteligencia del Ejército-SIE, fueron utilizados 

durante el Gobierno del ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori como centros 
de reclusión, interrogatorio, tortura, desaparición y eliminación física de 
ciudadanos cíviles y militares. 

 
• Los casos denunciados más conocidos son los de Samuel Dayer Ampudia, Gustavo 

Gorriti Ellenbogen, Susana Higuchi Miyagawa, congresista de la República, 
Leonor La Rosa Bustamante, Hans Ibarra Portilla, Clemente Alayo Calderón y 

                                                           

3 CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO" Derecho Procesal Penal" volumen 11, Editorial Grigley, Lima Perú, 
Mayo 2000, p. 634.  
4 FLORENCIO MlXAN MASS "La Prueba Indiciaria - Carga de la prueba"  
5 CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO, ob cit, p. 637.  
6 Presentada ante Departamento de Trámite y Estadística Procesal del Congreso de la República, el 
24 de junio de 2002. 
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Carles Mesmer Talledo. Asimismo, se habría procedido a detener a otros civiles 
acusados de pertenecer a alguna organización terrorista. 

 
• El ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori entre los meses de Abril a Noviembre 

de 1992, alegando motivos de seguridad personal instaló su domicilio en el 
Servicio de Inteligencia del Ejército – SIE. Con tal fin el Jefe del Servicio de 
Inteligencia del Ejército Coronel E.P. Alberto Pinto Cárdenas le acondicionó 
algunos ambientes en dicha instalación militar. 

 
• El Mayor E.P. Santiago Martín Rivas, sindicado como Jefe del Grupo Colina, en 

los años 1991 a 1993, también vivió en el Servicio de Inteligencia del Ejército, 
ocupando un ambiente frente a la oficina del Jefe de dicha dependencia militar. 

 
• Durante este tiempo a las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército – 

SIE, habrían concurrido diversas autoridades políticas y militares con el objeto 
de reunirse con el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori. Una de estas 
personas era Vladimiro Montesinos Torres quien mantenía una estrecha relación 
con los miembros del Grupo Colina. Incluso en una de estas reuniones se habría 
acordado las acciones que debía llevar a cabo el citado grupo paramilitar. 

 
• La Comisión Investigadora “sobre el origen, actuación, movimiento y destino de 

las cuentas de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente relación con el ex – 
Presidente Alberto Fujimori Fujimori“, el 14 de Febrero de 2002, visitó las 
instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército – SIE, constatando que 
existían sótanos y subsótanos en dicha instalación militar. Estos ambientes 
habrían sido remodelados con el objeto de desaparecer las evidencias que lo 
delaten como centro de detención. Por ejemplo, se han tumbado paredes, 
puertas y ventanas, asimismo los ambientes de observación han sido tapiados. 
Estos ambientes ahora son utilizados como dormitorios del personal subalterno, 
alguno en ambientes de escasas dimensiones sin ventanas ni vias de ventilación, 
en otras palabras se ha tratado de eliminar toda evidencia física que corrobore 
la existencia de las celdas o calabozos. 

 
• El ciudadano Samuel Edward Dyer Ampudia, el 27 de Julio de 1992 fue detenido 

en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” cuando se encontraba a portas de 
viajar al extranjero, fue impedido de salir del país con el argumento de 
encontrarse requisitoriado por el delito de terrorismo, siendo conducido a las 
instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército – SIE, por el General Carlos 
Domínguez Solís, por ese entonces Director Nacional de Contrainteligencia del 
SIN, donde fue recluido durante varios días. Esta detención según versión del 
General Carlos Domínguez Solís, la llevó a cabo por orden de Vladimiro 
Montesinos Torres quien le transmitió verbalmente la disposición emanada del 
Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori.  

 
• El Coronel Alberto Pinto Cárdenas Jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército – 

SIE, habría tenido conocimiento de las detenciones que se llevaban a cabo el año 
de 1992. 
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• De acuerdo a los cuadernos: “Registro de Personal que ingresa a los Calabozos”, 
“Memorando del Servicio SIE-2” y “Memorando del Servicio de Custodia” 
correspondiente al año 1993, se demuestra que en el Servicio de Inteligencia del 
Ejército - SIE se mantenían detenidas a diferentes personas que no han podido 
ser identificadas por cuanto en dichos documentos figuran como “detenido 2A”, 
“detenido 3B”, “detenido 5A”, etc. Este lugar fue visitado por Vladimiro 
Montesinos Torres el 11 de Septiembre de 1993. También visitaron este lugar el 
General E.P. Miguel Rojas García, el Coronel E.P. Enrique Oliveros Pérez, así 
como oficiales del Servicio de Inteligencia Nacional entre otras personas. 

 
 
PARTICIPACION DEL EX PRESIDENTE ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI EN VIOLACIONES DE 
DERECHOS HUMANOS 

 
8. La violencia subversiva desatada en nuestro país en el mes de mayo de 1980, según 

las declaraciones de algunos miembros de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, 
se habría causado la muerte de 30 mil personas aproximadamente. El desarrollo de 
las actividades subversivas, justificó que se dictaran medidas fundamentalmente de 
carácter político y jurídico para combatir dicho fenómeno. 

 
9. Con este propósito el ex Presidente Fernando Belaúnde Terry, aprobó dos medidas 

importantes: la primera, fue promulgación de la norma que tipificaba el delito de 
terrorismo (Decreto Legislativo 046), pues hasta ese entonces no existía dicho delito 
en nuestro Código Penal (1924), y la segunda, es la declaración del “Estado de 
Emergencia” de aquellos lugares afectados por la subversión. Por ejemplo, mediante 
el Decreto Supremo No 026-81, de fecha 12 de octubre de 1981, se declaró en 
“Estado de Emergencia” las provincias de Huanta, La Mar, Huamanga, Cangallo y 
Víctor Fajardo, en el departamento de Ayacucho. 

 
10. Conforme transcurrían los años todo el país se encontraba en Estado de Emergencia. 

En este contexto, el control político y militar fue asumido por las Fuerzas Armadas. 
Posteriormente, mediante la Ley No 241507 se organizó este control, precisándose 
que el control del orden interno en las zonas de emergencia lo asume el Jefe del 
Comando Político Militar, designado por el Presidente de la República a propuesta 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. Asimismo, según el artículo 5 de la 
norma citada, el Jefe del Comando Político Militar asumía el control de las Fuerzas 
Armadas y Policiales, coordinaba la participación de sectores públicos y privados en 
la ejecución de las directivas y planes aprobados por el Presidente y coordinaba y 
supervisaba la ejecución de los planes de emergencia aprobados.  

 
11. De esta forma las Fuerzas Armadas se sumaron a la lucha contra el terrorismo. En la 

década de los noventa, en especial a partir del 5 de abril de 1992, durante el 
gobierno del ex Presidente Alberto Fujimori, dicha participación se consolidó. En 
este sentido, los órganos de inteligencia del Ejército Peruano (DINTE y SIE) así como 
el Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) y la Policía Nacional (DINCOTE), habrían 

                                                           
7 Este comunicado fue publicado en el diario “El Peruano” el  06 de junio de 1985 



INFORME DE LA SUB COMISION 
INVESTIGADORA ENCARGADA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL Nº 134. 

 

 5

mantenido una relación de trabajo coordinado. Esto se demuestra con la designación 
de personal de inteligencia del Ejército en la DINCOTE, tales como las de Santiago 
Martín Rivas y Carlos Pichilingue Guevara. Asimismo, tal como veremos más adelante 
como el trabajo coordinado que mantenían con la Brigada Especial Contra el 
Terrorismo – BREDET, a cargo del oficial de la Policía Juan Gonzáles Sandoval.  

 
12.  En este escenario la opinión pública tomó conocimiento de las violaciones de los 

derechos humanos cometidas por el grupo paramilitar Colina, cuyo jefe operativo 
era el Mayor Santiago Martín Rivas y estaba integrado por agentes del Servicio de 
Inteligencia del Ejército, algunos de ellos detenido por haber participado en la 
matanza de los vecinos de Barrios Altos.  

 
13. Las investigaciones realizadas por el Congreso de la República, el Ministerio Público y 

el Poder Judicial, demuestran que el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori no sólo 
tenía pleno conocimiento de las actividades ilícitas que perpetraba el grupo Colina, 
sino también las consentía y aprobaba. Este es el caso de la instrucción seguida en la 
Vocalía de Instrucción de la Corte Suprema de la República, por los casos de La 
Cantuta y Barrios Altos, el Fiscal Supremo ha llegado a la conclusión que el ex 
presidente no sólo tenía conocimiento de la existencia y actuar del grupo colina sino 
además promovía su actuación. Además, ello se corrobora con los documentos 
incautados por la Juez doctora Victoria Sánchez, ex jueza del Quinto Juzgado 
Anticorrupción, en la que confirman que este grupo no era clandestino tal como han 
afirmado algunos de los involucrados.   

 
14. En el mismo sentido, el Procurador Adjunto para Casos de Derechos Humanos, doctor 

Ronald Gamarra Herrera, en su escrito presentado ante esta Subcomisión, al 
referirse a la matanza de Barrios Altos y la desaparición y posterior asesinato de un 
profesor y nueve estudiantes de la universidad La Cantuta, señaló que: 

 
“…los mencionados crímenes son consecuencia de una política de Estado que con 
la finalidad de combatir la subversión no dudaron en recurrir a métodos que 
entraban en conflicto con la legalidad. Estamos ante un típico caso de crimen de 
Estado en tanto las directivas salieron de las más altas esferas del poder: se 
estructuró una organización paramilitar incrustadas en el Ejército Peruano cuyo 
accionar estuvo amparado y apoyado por el ex presidente, el ex asesor 
presidencial y los altos mandos militares”.  

 
15.  Una evidencia más que demuestra que el ex presidente Alberto Fujimori tenía 

conocimiento de las actividades que realizaba el grupo Colina, es el video signado 
con el número 880 y 881, reunión de Vladimiro Montesinos con los ex ministros María 
Luisa Cuculiza y Juan Briones Dávila, de fecha 29 de abril de 1998 en las 
instalaciones del SIN. En este video se escucha al primero de los citados, indicando 
que es imposible que el SIN no haya informado al Ex Presidente antes que estos 
hechos se sucedieran. Así refirió:  

 
“La Cantuta, Barrios Altos, la Leonor La Rosa, la Zanatta, todas son del 
Servicio de Inteligencia del Ejército y que no tienen nada que ver con el 
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Servicio de Inteligencia Nacional. Así es todo sale de acá (señalando el sillón 
de cabecera donde se ubica el presidente de la República). Acá. La Cantuta 
igual”.    

 
16. La responsabilidad del ex Presiden Alberto Fujimori Fujimori ha sido también 

afirmado por el Fiscal Supremo, doctor Javier Luna García. En efecto, en su 
dictamen en la causa No 19-2001-V, de fecha 05 de diciembre de 2002, señala que su 
responsabilidad se acredita por la concurrencia de tres indicadores. El primero es el 
indicio de oportunidad, según la cual en su condición de ex presidente obstaculizó 
las investigaciones para esclarecer la verdad de los hechos; segundo, el indicio del 
móvil, según la cual el ex presidente so pretexto de acabar con los rezagos del 
terrorismo que operaban en el país, dio su consentimiento para las operaciones 
clandestinas del grupo Colina, facilitándoles la infraestructura necesaria para que 
puedan actuar, y tercero, el indicio de mala justificación, por aprobara las 
cuestiones leyes de amnistía que permitieron dejar impune los crímenes que se 
venían juzgando hasta ese entonces. 

 
17. Por estas consideraciones, opina que el ex Presidente Alberto Fujimori es 

responsable de los delitos de Asesinato y Desaparición Forzada. Cabe indicar que el 
General Nicolás De Bari Hermosa Ríos8 en su declaración testimonial prestada ante la 
Vocalía de la Corte Suprema de Justicia, afirmó cuando sucedió los hechos de la 
Cantuta, Vladimiro Montesinos Torres le contó que Martín Rivas y Pichilingue habían 
cometido estos hechos, que se habían excedido en la orden que se les había 
impartido y que el Ex Presidente tenía conocimiento de todo ello. 

 
 

ANÁLISIS Y VERIFICACION DE LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LA DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL N° 134. 

 
Secuestros de personas en las instalaciones (sótanos) del SIE 
 
18. De acuerdo con las declaraciones de las personas citadas por la Comisión 

Investigadora presidida por la congresista Ana Elena Townsend Diez Canseco así 
como de las personas citadas por ésta Sub Comisión Investigadora, se ha llegado a 
establecer que durante el gobierno del ex Presidente Alberto Fujimori, en las 
instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército - en los Sótanos, se habría 
mantenido secuestradas a muchas personas durante el año de 1992, 1993, 1996 y 
1997.  

 
19. Las declaraciones de las siguientes personas: Congresista de la República señora 

Susana Higuchi Miyagawa llevada a cabo ante la Comisión Investigadora presidida por 
la Congresista señora Ana Elena Towsend Diez Canseco; de la persona denominada 
“Testigo I”, de los ex–agentes del SIE señora Leonor La Rosa Bustamante, Hilda 
Candela, Hans Ibarra Portilla y Clemente Alayo Calderón, todas brindadas ante la 
Comisión Investigadora antes mencionada y por la declaración de Vladimiro 

                                                           
8 Citado por el Fiscal Supremo en su Dictamen de fecha 5 de diciembre de 2002, p. 4,  
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Montesinos Torres, se tiene que aproximadamente en el mes de Abril de 1992, el ex–
Presidente Alberto Fujimori Fujimori alegando motivos de seguridad personal decidió 
fijar su domicilio en las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejercito, donde 
le fueron acondicionados algunos ambientes para el ex–Jefe de Estado y su familia, 
esto también se ha corroborado con la declaración del señor Vladimiro Montesinos 
Torres ante esta Subcomisión. 

 
20. El ex presidente Alberto Fujimori transformó las instalaciones del SIE en el centro de 

sus actividades. En este lugar habría mantenido reuniones con todas las autoridades 
políticas y militares del país; según las declaraciones de los ex agentes del SIE, 
Leonor La Rosa y Clemente Alayo Calderón algunas de estas reuniones se llevaron a 
cabo en el Anfiteatro del SIE, ello siempre y cuando concurría un grupo numeroso de 
personas, por ejemplo, cuando se reunía con los miembros de su agrupación política 
en el Congreso. 

 
21. No obstante ello, el ex Presidente en el ambiente de su despacho ubicado en el 

segundo piso del SIE, mantenía reuniones con personas y/o autoridades de su 
confianza. En este lugar, según el Testigo I, se habría reunido varias veces con el 
General Nicolás de Bari Hermosa Ríos, por ese entonces Comandante General del 
Ejército y Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Vladimiro 
Montesinos Torres y el Mayor Santiago Martín Rivas. 

22. En estas reuniones ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori y Vladimiro Montesinos 
Torres, quienes lideraban una línea de mando de un grupo de elementos militares y 
civiles, planificaban y ordenaban la ejecución de actos contra los derechos humanos, 
tales como de torturas, desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales entre 
otros. Este hecho viene siendo esclarecidos en los procesos penales en curso sobre la 
muerte de los estudiantes de la Cantuta y de la muerte de los vecinos de Barrios 
Altos. 

 
23. Estos delitos se cometieron dentro de una estructura militar en el que el Jefe era el 

ex Presidente Alberto Fujimori. 
 
 
 
 
 



INFORME DE LA SUB COMISION 
INVESTIGADORA ENCARGADA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL Nº 134. 

 

 8

 
 

a. Secuestros cometidos el 5 de abril de 1992 
 
24. El Coronel Alberto Pinto Cárdenas, Jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército en el 

año de 1992, ante esta Subcomisión ha manifestado que antes del 5 de abril de dicho 
año, recibió la orden por escrito del General Nicolas De Bari Hermoza Ríos, 
Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, para proceder a detener 
a personas. En la citada orden, expresamente se indica que: 

 
“Por disposición Superior el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, ordena 
al Personal Militar y Policial, portador del presente documento, proceder a la 
detención de los elementos cuyo nombre e identidad les ha sido verbalmente 
proporcionado a los Grupos de Intervención respectivos”9 

 
25. El Coronel Alberto Pinto Cárdenas10 reconoce que entre las personas intervenidas ese 

día fueron el periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen y el hermano del señor Mantilla, 
quienes permanecieron por el tiempo de un día. Según ésta persona los intervenidos 

                                                           
9 El documento citado se encuentra firmado por el General Nicolás Hermoza Ríos, Comandante 
General de las Fuerzas Armadas, tiene la fecha de 5 de abril de 1992. 
10 Declaración ante la Sub Comisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales No 132 y 
134. P. 19 
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no se hallaban bajo su mando sino que únicamente se limitó a proporcionarles 
alojamientos, por eso indica que luego se los llevaron. Sin embargo, esto contradice 
la orden impartida, pues el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas le había ordenado para proceder a la detención de algunas personas cuyas 
identidades previamente o con anticipación y de manera verbal se había impartido. 
Esto significa que las personas ilegalmente privadas de su libertad en el SIE, fueron 
ejecutadas por él o en todo caso por el personal bajo su cargo. 

 
26. Con respecto a este tema, el periodista Gustavo Gorriti11 en su declaración manifestó 

que: 
 

“Alrededor de las 2 y media, 3 de la mañana…sonó el timbre de la casa 
insistentemente…yo llegué a la puerta, cambie un poco la voz, pregunte quién 
era y sentí una respiración incesante…preguntaron por mí, y yo dije que iba … a 
despertarme. Y fui inmediatamente a mi estudio, llamé a un par de teléfonos 
que estaban prevenidos para indicar de que llamaran a España para decir de que 
estaban en este momento llegando para arrestarme…Levanté la cabeza, después 
de haber hecho un par de llamadas y ví que en la pared externa del jardín estaba 
un individuo sobre la pared parado con una AKM-47 y en el jardín avanzaban 
agazapados dos, que por su contextura parecían típicos agentes de inteligencia, 
con las pistolas en alto y protegiéndose como podían en los arbustos” 

 
27. El personal de porte militar perteneciente a los departamentos de inteligencia, en 

un vehículo de marca Cherokee, lo condujeron al distrito de San Borja, ingresando a 
las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército. El periodista Gustavo 
Gorriti indica que dicho lugar se encontró con un oficial que le había reconocido 
cuando daba charlas al personal del ejército sobre Sendero Luminoso; asimismo 
precisa que cuando preguntó que hacía allí, le dijeron que mejor se lo pregunte a 
Montesinos. Posteriormente, fue conducido al sótano donde permaneció en uno de 
los cuartos hasta las dos o tres de la mañana del día siguiente, fecha y hora en el 
que fue trasladado al local de la Prefectura. 

 
28. Durante las investigaciones la Subcomisión, no ha podido conocer lo que ocurrió con 

las demás personas detenidas en este lugar, como es el caso del hermano del señor 
Mantilla. Asimismo, no ha podido establecer que otras personas fueron detenidas en 
dicha oportunidad con ocasión de la orden impartida por el Presidente del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

 
29. Finalmente, el 5 de abril de 1992, el periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen y el 

hermano del señor Mantilla, fueron intervenidos en sus domicilios y contra su 
voluntad por la fuerza fueron conducidos a los sótanos del SIE, donde permanecieron 
retenidas, anulándoseles su capacidad ambulatoria, de desplazarse de un lugar a 
otro.  

                                                           
11 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 13 de marzo de 2002. P. 5 
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30. Es de suponer que teniendo en cuenta que el ex Presidente Alberto Fujimori 

Fujimori, quien ordenó cerrar el Congreso de la República, el Poder Judicial y otras 
instituciones del Estado, tenía obviamente conocimiento de la detención de las 
personas citados en los sótanos del SIE. Además, porque el lugar de detención era el 
mismo donde el ex Presidente tenía su domicilio.  

 
 

b. Secuestro de Susana Higuchi Miyagawa 
 
31. La congresista de la República Susana Higuchi Miyagahua ha denunciado que en el 

tiempo que el ex Presidente habitó en las instalaciones del Servicio de Inteligencia 
del Ejército, fue secuestrada y conducida a los ambientes conocidos como sótanos 
del SIE. La actual congresista de la República ha señalado que cuando se encontraba 
en su domicilio (SIE), fue violentamente golpeada y conducida por la fuerza en una 
camioneta 4x4 a un lugar desconocido, pero posteriormente constató que se trataba 
de los sótanos del SIE.  

32. En este sentido en su declaración prestada ante la Comisión Investigadora, manifestó 
que:  

“Una tarde, aproximadamente 6 de la tarde...Aproximadamente 8 personas de 
buena musculatura y buena talla...De civil, pero con corte de pelo de estilo 
militar...me empezaron a golpear primero hasta que por último me 
desmayé...Recuerdo algo que cuando recuperé el sentido mas o menos aturdida, 
por cierto, pero recuerdo que me vendaron y me encapucharon, me subieron a 
una camioneta 4 por 4 en la parte posterior y parece que me inyectaron algo y 
no recuerdo”12  

33. Según el testimonio la señora congresista, cada vez que despertaba al parecer le 
inyectaban una sustancia que la hacía dormir. En estas condiciones permaneció dos 
días y medio aproximadamente, porque el día que la retuvieron era viernes y la hora 
6:00 de la tarde aproximadamente, del mes de marzo o abril de 1992. Asimismo, 
durante este tiempo fue objeto de graves actos de tortura y de otros tratos 
inhumanos y degradantes. Por ejemplo, durante su privación ilegal de la libertad en 
los sótanos estuvo con las manos atadas, semi-desnuda y con los ojos vendados; 
asimismo, en el ambiente donde estuvo recluida no existía baño y la comida era 
dejada en el piso.  

34. En este sentido, a la pregunta sobre las condiciones en el que permaneció en los 
sótanos del SIE, afirmó que: 

“No, no, no. Recuerdo haber comido, haber hecho mis necesidades en el piso 
y nuevamente a dormir en el piso en posición fetal o fatal no sé... Como 

                                                           
12 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 5 de marzo de 2002, p. 3. 



INFORME DE LA SUB COMISION 
INVESTIGADORA ENCARGADA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL Nº 134. 

 

 11

estaba esposada, obviamente, y con frío; no tenía que arrastrarme porque 
los pies sí los tenía sueltos”.13   

35. Posteriormente después varios días fue llevada a su habitación por personas vestidos 
de civil, caminando pasando por el Anfiteatro con dirección a su casa. Sin embargo, 
después empezó a sentir dolor en la parte occipital y parietal de la cabeza, al 
tocarse descubrió que tenía heridas, que eran como una especie de costras que 
estaban secas. Asimismo, señala que presentaba golpes (contusiones) en algunas 
partes del cuerpo que le habían causado sus captores al momento de su 
intervención. La señora Susana Higuchi recuerda que estos fueron puestos en 
conocimiento del ex Presidente Alberto Fujimori, sin embargo este le manifestó que: 

“…son las quemaduras que te han hecho hace años atrás, pero le dije, no, son en 
distintos sitios. No, son las mismas quemaduras...Así es, y le digo, en la cabeza 
no me han hecho, y me dice, no, son las mismas quemaduras, y salió...También 
le comenté, y me dice, estás soñando”.14  

 
36.  Como se puede ver, la congresista de la República Susana Higuchi Miyagawa 

manifiesta que la privación arbitraria de su libertad así como los malos tratos de las 
que fue víctima lo puso en conocimiento del entonces su esposo el ex Presidente 
Alberto Fujimori, quien se limitó a decir que eran mentiras, que no había pasado 
nada. 

 
c. Secuestro de Samuel Dayer Ampudia 
 
37. El 27 de julio de 1992, en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, fue detenido 

el señor Samuel Edward Dayer Ampudia. La autoridad que lo detuvo fue el General 
Carlos Domínguez Solís, en ese entonces Jefe de la Dirección de Contrainteligencia 
del Servicio de Inteligencia Nacional. Posteriormente, fue conducido a las 
instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército, en el que estuvo detenido en 
el lugar conocido como los sótanos. 

 
38. El señor Samuel Dayer Ampudia en su declaración ante la Subcomisión, ha relatado 

la forma y circunstancia en que se produjo su detención, indicando que:   
 

“Fui detenido en circunstancias en que yo me dirigía a abordar mi vuelo para 
viajar a Estados Unidos. Y con un pretexto que tenía una requisitoria judicial 
que luego se comprobó que no existía y nunca existió, se me trasladó a los 
calabozos del pentágono”15 

 
39. Las personas que lo intervinieron manifestaron que dicha persona tenía una 

requisitoria motivo por la cual procedieron a detenerlo, sin embargo, nunca le 
                                                           

13 Susana Higuchi Migayawa. Ob.cit. P. 5 
14 Susana Higuchi Migayawa. Ob. Cit. P. 9 
15 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 
134. Fecha 25 de abril de 2003, p.1 
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mostraron ninguna requisitoria u orden judicial por escrito tampoco en la pantalla de 
control de la Oficina de Migraciones del Aeropuerto. Luego una persona que se 
identificó como Carlos Domínguez Solís, lo condujo en una camioneta con destino 
desconocido. En el trayecto se percató que no era conducido a las oficinas de la 
policía sino a las instalaciones de SIE. En el SIE, fue recibido por el Coronel Alberto 
Pinto Cárdenas. El señor Samuel Dayer Ampudia, recuerda que incluso fue 
sorprendido por el general Domínguez Solís, porque: 

 
“Carlos Domínguez Solís, que después ascendió a general, creo que era coronel 
allí, y fue también, justamente general de la DINCOTE. Es él el que 
personalmente me conduce al Pentágono, junto con, creo que eran dos los 
vehículos, incluso él me engaño porque me dijo que iba ser llevado al Poder 
Judicial, pero termine siendo conducido a los sótanos del Servicio de 
Inteligencia”16.    

 
40. Después de varios días, ante sus reclamos llegaron a las instalaciones del SIE algunas 

autoridades de la DINCOTE y del Ministerio Público para tomar sus declaraciones, 
porque presumían que tenía vinculación con el terrorismo. Al respecto, en su 
declaración ante esta Subcomisión indica que: 
 

“Estando todavía en el Pentágono, después que me visitó el comandante y 
después vinieron al siguiente el mismo comandante con mas policías de la 
DINCOTE, mas una fiscal Fabiola, mas el ejército mismo, fui conducido a mi casa 
para que hagan pesquisas17. 

 
41. Efectivamente, el oficial de la DINCOTE que se constituyó a dicho lugar era el 

Coronel Washinton Rivera Valencia y la representante del Ministerio Público era la 
doctora Fabiola Peña. El lugar donde estuvo retenido era una celda de 3x3 metros, 
que tenía una especie de baño turco, no tenía agua ni servicio, porque el agua lo 
llevaban en balde. Asimismo, indica que este lugar tenía una ventana con rejas al 
lado izquierdo muy pequeña, que no se veía nada, pero al parecer se trataba de un 
corredor 

 
42. Asimismo, refiere que en una oportunidad vio al ex Presidente Alberto Fujimori en 

las instalaciones del SIE, paseando con un grupo de personas al parecer de rasgos 
orientales (japoneses). Asì señala: 

 
“Pero yo también he declarado en la Comisión Towsend, algo que no había dicho 
por mi seguridad en ese momento, es que yo estando secuestrado lo vi a 
Fujimori. En una oportunidad que me retiraba a alimentarme, lo vi por un 
corredor a tres metros míos que pasó, con una comitiva de japoneses detrás de 
él y su seguridad18.  

 

                                                           
16 Samuel Dyer Ampudia. Ob.cit. p.3 
17 Ibid 
18 Samuel Dyer Ampudia. Ob.cit. p. 9 
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43. El General de la Policía Carlos Domínguez Solís ante la Subcomisión ha reconocido 
haber intervenido al señor Samuel Dyer Ampudia. No obstante ello, manifiesta que lo 
hizo por orden de Vladimiro Montesinos Torres quien le dijo que dicha persona 
estaba involucrado en un tema de suministro de armas al narcoterrorismo, motivo 
por la cual debía detenerle y conducirlo a las instalaciones del SIE. En este sentido, 
ante la comisión ha señalado que: 

 
“En mi condición de Director Nacional de Contrainteligencia, yo formaba parte 
del Servicio de Inteligencia Nacional, obviamente el servicio tiene un 
comando…En esa oportunidad en la noche que yo fui llamado donde el doctor 
Montesinos, él me dijo que me constituya al aeropuerto nacional Jorge Chávez y 
que iba a recibir al señor Samuel Dayer, (7) a quien yo no lo conocía, y que lo 
lleve al Servicio de Inteligencia del Ejército en el cuartel general y que allí lo 
entregue al jefe de esa dependencia —era algo así como la medianoche o un poco 
más— y que él iba a estar ahí. O sea que la tarea que me dieron fue trasladarlo 
del aeropuerto allá. Y, entonces, obviamente en esas condiciones está 
detenido”.19  

 
44. Es importante destacar que el General Domínguez Solís ha señalado que el ex 

Presidente Alberto Fujimori Fujimori tenía conocimiento de la detención del señor 
Samuel Dyer Ampudia, porque cuando Vladimiro Montesinos Torres, le dio la orden, 
le dijo que: 

“Él me dijo, obviamente me lo transmitió verbalmente, que el señor Presidente 
de la República había dispuesto que yo vaya al aeropuerto a recibir al señor 
Dayer, Samuel Dayer, que estaba allí, y que lo lleve al Servicio de Inteligencia 
del Ejército y que lo entregue porque allí iba a estar el jefe de ese servicio 
esperando…Entonces, yo recibí una tarea específica: ir allá y conducirlo al 
Servicio de Inteligencia del Ejército donde, efectivamente, el jefe estaba 
esperando y se lo entregué.”20 

45. El Coronel Alberto Pinto Cárdenas ha reconocido que recibió la orden para mantener 
detenido a Samuel Dyer Ampudia del personal del Servicio de Inteligencia Nacional, 
en especial del Coronel Zegarra con quien coordinó los detalles. Asimismo, indica 
que las autoridades del SIN le dijeron que la intervención de dicha persona era por 
orden del ex Presidente. En su declaración prestada ante ésta Subcomisión dijo que:  

 
“Del Presidente, de parte del Presidente. Yo porque, porque me dice eso, 
porque yo le digo: Este señor no puede estar aquí en el SIE, no le corresponde al 
SIE estar en esto, no le corresponde. Al señor hay que enviarlo a la DINCOTE  de 
acuerdo a lo que Ud. me dice. No, es que de parte del Presidente, dice que lo 
tengamos así, entonces si es..”.21 

 
                                                           

19 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las denuncias constitucionales Nos 132 y 134. 
Fecha 30 de abril de 2003, p. 27 
20 Carlos Domínguez Solís. Ob. Cit. P. 30 
21 Carlos Domínguez Solís. Ob.cit. p. 22 
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46. El señor Samuel Dayer Ampudia inicialmente permaneció en los sótanos del SIE, 
posteriormente cuando se negó a tomar sus alimentos le acondicionaron un ambiente 
en el primer piso de dichas instalaciones militares. En los sótanos existían calabozos 
tal como lo ha reconocido el Coronel Alberto Pinto Cárdenas que por su iniciativa 
transformó dichos ambientes en cuartos o dormitorios y en almacenes.22 

 
47. Sin embargo, inexplicablemente el coronel Pinto Cárdenas manifiesta que durante su 

gestión no se mantuvo detenido a ninguna persona porque ello era ilegal, sin tomar 
en cuenta que las personas detenidas estuvieron precisamente en su gestión, 
conforme él mismo lo ha señalado, como es el caso del periodista Gustavo Gorriti 
Ellenbogen y el empresario Samuel Dayer Ampudia, quienes fueron conducidos en 
contra de su voluntad y sin mediar ninguna causa justa para ello.  

 
48. El Comandante PNP Washinton Rivero Valencia ha reconocido que el señor Samuel 

Dayer Ampudia estuvo detenido en el SIE. Este oficial en su declaración prestada 
ante esta Subcomisión manifestó que el 29 de julio de 1992, es decir dos días 
después de la detención de la persona citada, recibió la orden verbal del general 
Antonio Ketín Vidal Herrera, para dirigirse a las instalaciones del SIE para tomar la 
declaración de Samuel Dayer Ampudia. Esta persona señala que: 

 
“El día 29 de julio mi comando me designó para que me constituyera al SIE para 
hacernos cargo de una investigación sobre un intervenido…”23 

 
49. El Comandante Rivero Valencia, indica que la intervención de dicha persona fue 

puesta en conocimiento por las autoridades del SIE mediante un oficio en el que se 
decía: 
 

“El oficio decía para esclarecimiento, posible esclarecimiento de implicancia de 
terrorismo de la persona, algo así decía. Eso está en la… Específicamente dice: 
“A fin de que la unidad que usted dignamente dirige, proceda a hacer las 
investigaciones correspondientes por presumir tenga vinculación con actividades 
subversivas”. Eso era”.24  

 
50. Al final, las conclusiones de la investigación realizada por las autoridades de la 

DINCOTE se consignaron en el Parte Policial N° 2893D2-DINCOTE de fecha 03 de 
Agosto de 1992, el mismo que fue remitido a la 10° Fiscalía Provincial Penal de Lima 
con Oficio N° 8539-DINCOTE.de fecha 03 de Agosto de ese mismo año. Lo 
sorprendente del Parte Policial, es que en el punto “V. SITUACIONES DEL DETENIDO” 
textualmente se indica lo siguiente:  
 

                                                           
22 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 
134. Fecha 15 de abril del 2003, p. 19.   
23 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 
134. Fecha 29 de abril de 2003, p. 16 
24 Washinton Rivero Valencia. Ob.cit. p. 16  
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A. “Se pone a disposición de la superioridad a Samuel Edward DYER AMPUDIA (38), 
en calidad de DETENIDO en uno de los ambientes del Servicio de Inteligencia del 
Ejército, para los fines que se sirva determinar la Superioridad.”  

 
51. De otro lado, en el Oficio N° 8539-DINCOTE de fecha 03 de Agosto de 1992 suscrito 

por el General Antonio Ketín Vidal Herrera en su condición de Director de la 
DINCOTE, en su segundo párrafo se indica textualmente lo siguiente:  

 
A. “... Significándole que a la persona antes mencionada al no encontrársele 
indicios o evidencias que lo vincule con organizaciones terroristas ni acciones 
de éstas; fue puesto a disposición del SIE, con el Parte Original, mediante 
Oficio N° 8538-DINCOTE de la fecha, en donde ha permanecido durante el 
proceso de las investigaciones efectuadas por esta DINCOTE.” 

 
52. Las conclusiones indicadas demuestran que la autoridad encargada de la persecución 

del delito de Terrorismo en nuestro país – DINCOTE- no tenía ninguna investigación 
pendiente sobre presuntos actos subversivos, desvirtuando con ello, la supuesta 
causa o razón de su intervención. 

 
53. Con lo expuesto en esta documentación se demuestra fehaciente y 

concluyentemente que el señor Samuel Edward Dyer Ampudia estuvo recluido en  las 
instalaciones del SIE, lo cual resulta totalmente ilegal por cuanto esta es una 
dependencia militar ajena al ámbito judicial – policial, no esta autorizada por Ley 
para actuar como centro de detención preventiva o definitiva.  

 
54. Al respecto, el General Antonio Ketín Vidal Herrera sobre esto ha manifestado que 

efectivamente recibió una comunicación del Jefe del Servicio de Inteligencia del 
Ejército sobre la detención del señor Samuel Dayer Ampudia, en mérito a dicha 
comunicación ordenó al Comandante Washinton Rivero Valencia a constituirse al SIE 
para las investigaciones correspondientes. Cabe indicar que no recuerda que el señor 
Samuel Dyer Ampudia durante su privación ilegítima de la libertad se comunicó con 
él. Sorprendentemente el citado general en su declaración manifiesta que: 
 

“Si el mismo pedido del SIE en el oficio correspondiente, establece que está 
intervenido el señor Dyer, yo no quiero juzgar, sigo arbitrariedad, sigo abuso de 
autoridad; yo no sé, ese es otro tema. Pero el asunto concreto es que ellos lo 
habían intervenido  y pedían un apoyo de la Dincote para determinar si tenía o 
no tenía responsabilidad en el campo del terrorismo… Entonces ¿qué hace la 
Dincote? La Dincote inmediatamente, formaliza, le da el marco legal a su 
actuación comunica  a la fiscal, comunica al juez, llama al médico legista, 
permite la presencia del abogado en la defensa y hace la diligencia 
correspondiente. ¿Qué diligencias hace? Toma la manifestación, hace un 
registro.”25     

 

                                                           
25 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 
134. Fecha 29 de abril de 2003. P. 7  
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55. Finalmente, en mérito a la denuncia formulada por la congresista de la República 
Ana Elena Townsend Diez Canseco, el Ministerio Público encomendó a la autoridad 
policial investigar el secuestro del señor Samuel Dayer Ampudia entre otros hechos. 
La autoridad policial en el Atestado Policial No 017-2002-DIRPOCC-PNP-DIVAPJ-INV, 
ha llegado en el punto V a la conclusión que: 
 

A. Que Alberto FUJIMORI FUJIMORI, Vladimiro MONTESINOS TORRES y el 
Coronel EP ® Alberto Segundo PINTO CARDENAS, resultarían ser presuntos 
coautores del Delito Contra la Libertad – Violación de la Libertad Personal 
(Secuestro), en agravio de Samuel Edward Dyer Ampudia…” 

 
d. Secuestro de Clemente Alayo Calderon 
 
56. Clemente Alayo Calderón también estuvo detenido en los sótanos del Servicio de 

Inteligencia del Ejército, específicamente en el mes de diciembre de 1992, cuando 
empezó a ser investigado por el delito de terrorismo. En su declaración prestada 
ante la Comisión Investigadora liderada por la congresista Townsend Diez Canseco, a 
la pregunta si conocía las instalaciones del SIE, indicó que: 

“En honor a la verdad, yo he ido desde el año 73 hasta el año 83 que volví a 
trabajar con el director de Inteligencia, el general Raúl Zevallos Romero. Del 
año 82 me pasé a trabajar con el mismo general que fue nombrado comandante 
general de la Región de Puno, hasta esa fecha yo ya no me reunía, ya no visitaba 
ninguna instalación, tan es así que yo he vuelto en el año, diciembre del año 92, 
como acusado de terrorista y he visto totalmente transformado la instalación del 
Servicio de Inteligencia del Ejército, no era el Servicio de Inteligencia del 
Ejército que antes yo conocía”26. 

57. Esta persona posteriormente fue trasladada a un centro penitenciario, en el que 
viene cumpliendo su pena. 

 
d. Secuestros y desapariciones  producidas en el año de 1993 
 
58. Como hemos señalado, en la década de los noventa con ocasión de la lucha contra la 

subversión, personal del Servicio de Inteligencia del Ejército fue asignada a la 
DINCOTE, para que en el marco de un trabajo coordinado realice actos de 
investigación consistentes en la recopilación de  información, seguimiento y/o 
vigilancia de personas involucradas en terrorismo. En este contexto de acuerdo a 
algunas declaraciones, se establecieron en la ciudad de Lima, puestos de inteligencia 
denominados PIL (Puesto de Inteligencia de Lima), que tenían el carácter de 
reservado y únicamente eran puntos o lugares donde agentes del SIE dejaban 
información del trabajo de inteligencia que realizaban en el campo de la lucha 
contra el terrorismo. 

 

                                                           
26 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 27 de Febrero de 2002, p. 110.  
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59. Leonor La Rosa Bustamante en su declaración ha señalado que uno de los Puestos de 
Inteligencia al que ella pertenecía se encontraba ubicada en la primera cuadra del 
jirón Talara en el distrito de Jesús María, este lugar era la casa del agente Hans 
Ibarra Portilla. En este lugar los agentes que formaban parte de este grupo dejaban 
diariamente sus informes. Al respecto Leonor La Rosa Bustamante cuando se le 
pregunta desde cuándo conoce a Hans Ibarra, señala que: 

 
“Habíamos trabajado en dos puestos de inteligencia en el PIL 1 y PIL 2. El me 
concoía a mí desde ese entonces con ese nombre y siempre me ha llamado Jessy, 
nunca me ha llamado por mis nombre, aunque sabe cuál es mi nombre, pero 
siempre Jessy.”27   

 
60. Este hecho también ha sido referido por la ex agente del SIE Hilda Hidalgo Candela 

quien refiere que pertenecía al PIL y en este lugar dejaba las informaciones que 
reunía sobre las actividades de inteligencia encomendados.  

 
61. No obstante ello, la participación de agentes del SIE en la DINCOTE se remonta a la 

Brigada Especial de Lucha contra el Terrorismo – BREDET. Los agentes del SIE 
destacados en la DINCOTE, fueron entre otros el Mayor Santiago Martín Rivas, Carlos 
Pichilingue Guevara y otros agentes, que en su condición de analistas, estudiaban la 
información recogida por el personal de la Policía. En el proceso seguido contra los 
miembros del Grupo Colina este hecho ha quedado debidamente comprobado. 

 
62. Pero también integrantes del Servicio de Inteligencia del Ejército en este proceso se 

infiltraron en las filas de los subversivos. El Testigo I, en su declaración ante la 
Comisión Townsend ha señalado que una de estas personas fue Douglas Pascual 
Arteaga, aunque esta persona ha negado dicha sindicación.  

 
63. La existencia de los Puestos de Inteligencia de Lima – PIL, se acredita también con 

los cuadernos de ingresos que sido alcanzados a la Subcomisión investigadora. Por 
ejemplo, en el Cuaderno de Registro de Ingresos que corresponde a los días 05 y 06 
de octubre de 1993, se indica que personal del PIL dejó detenidos. Esto demuestra 
que estas personas detenían a personas presuntamente vinculadas al terrorismo y 
luego los depositaban en los sótanos del SIE.  

 
64. La ex agente del SIE, Hilda Hidalgo Candela reconoce que en 1991 y parte de 1992, 

apoyó a la DINCOTE, en especial a la DREDET, que estuvo a cargo del oficial PNP 
Juan Gonzáles Sandoval, y su jefe del SIE era un oficial que tenía el seudónimo de 
“Capitán Bermejo”, sin embargo, precisa que el jefe de todos ellos era el Mayor 
Sánchez Ruiz 

65. Sobre la función que cumplía en este lugar, la ex agente Hilda Hidalgo Candela, dijo 
que: 

                                                           
27 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 22 de febrero de 2002. p. 3 
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“Mi jefe, el señor que no me recuerdo el nombre, que le dije que era un señor 
colorado, venía y nos decía tienen que hacer dicen que hay información de tal o 
cual cosa. Por ejemplo, desde acá vigilen quien entra acá, miren desde acá quien 
entra o quien sale de este estudio y te quedabas ahí mirando y si no veías nada, 
pero tenías que estar viendo ahí mirando si entraba o salía alguien”28.  

66. Esta misma persona sobre la actividad que desarrollaba, dijo que: 

“Nada, ese era el trabajo que era en coordinación, apoyar, te mandaban a otra 
dirección y te decían que mires a esa señora, si entra o la visita alguien, si 
llegaba a su casa alguien y a veces ibas y estabas sentado en un parque y estabas 
mirando una casa y no entraba ni salía nadie, se te pasaban así los días y a veces 
uno decía: mejor no voy, si no viene nadie, no hay ninguna actividad, nadie 
entra, nadie sale”29.  

67. Y sobre los alcances de la orden que debían cumplir, indica que: 

“Las coordinaciones eran así, viene mi jefe que era el señor Bermejo y nos decía: 
ustedes tienen que mirar acá lo de la azotea que le decía y nada más era eso y 
después venía el otro día o venía después de dos días y nos preguntaba si 
habíamos visto algo. Se desaparecía y no lo veíamos, pasaban días y no se le veía 
y nosotros decíamos: que hacemos acá si no viene nadie, nos cae la lluvia, nos 
cae el sol y estamos en una azotea que nos mirábamos la cara entre todos y no 
sabíamos que hacer”30.  

68. La comisión investigadora presidida por la congresista Ana Elena Townsend Diez 
Canseco sustentó las detenciones de personas en los sótanos del SIE en tres 
cuadernos: 1) Registro de Personal que Ingresa a los Calabozos, de fecha 15 de 
Septiembre de 1993; 2) Memorándum del Servicio de Custodia, de fecha 15 de 
Septiembre de 1993; y 3) Memorándum del Servicio SIE-2, de fecha 14 de Abril de 
1993, así como con el vídeo del interrogatorio de la ex–agente del SIE Leonor La Rosa 
Bustamante, con lo que queda demostrado que en los Sótanos del Servicio de 
Inteligencia del Ejército existieron ambientes destinados a servir como centros de 
detención, reclusión o interrogatorio para personal civil o militar acusados de la 
comisión de diversos delitos. 

 
69. Los documentos citados demuestran que en dichos ambientes se mantenía detenido 

a personas civiles y militares porque como en los cuadernos mismos se indica estos 
ambientes eran calabozos. Si se revisa con detenimiento los documentos 
mencionados en el numeral precedente, se encontrará que existen referencias a 
grilletes, reparación de marrocas, arengas subversivas de algunos recluidos, la visita 
que llevó a cabo Vladimiro Montesinos Torres el 11 de Septiembre de 1993 quien 

                                                           
28 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 27 de Febrero de 2002, p. 79 
29 Hilda Hidalgo Candela. Ob.cit. p. 81 
30 Hilda Hidalgo Candela. Ob.cit. p. 83 
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ingresó a las 19:50 horas y permaneció hasta las 21:30 horas. Como consecuencia de 
lo antes expuesto, se descarta completamente que en dichos sótanos haya 
funcionado ambientes exclusivamente para el cumplimiento de las sanciones 
militares impuestas al personal o que hayan servido como dormitorios para el 
personal militar. Por el contrario queda claramente demostrado que dicha 
dependencia militar mantenía áreas destinadas a la reclusión de civiles y personal 
militar. Siendo esto así, resulta procedente otorgar veracidad y credibilidad a las 
diversas denuncias efectuadas por las personas que afirman haber sido retenidas 
contra su voluntad y en casos más graves haber sufrido torturas en las instalaciones 
el SIE. 

 
70. Las personas que permanecieron privados de su libertad en los sótanos del SIE, no 

fueron debidamente identificados, algunas personas se encuentran identificados con 
claves o con el número o letra del lugar del sótano que ocupaban. Por ejemplo, 
según el Acta de Legalización que autoriza la apertura del registro denominado 
“Registro de Personal que ingresa a los Calabozos”, de fecha 15 de septiembre de 
1993, firmada por Coronel de Artillería Enrique Oliveros Pérez, indica los siguientes 
temas importantes que merecen citarse, tales como: 

 
Setiembre  1993 Motivo   Personal que 

ingresa 
Autorizado 

27 – 28 Instalación de 
rejas 

Trabajadores Jefe del SIE 

 
Octubre  
1993 

En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  

01 – 02 M.Rojas García ingresó a realizar verificación. 
E. Oliveros Pérez ingresó a realizar verificación. 

05 – 06 Mayor Salazar dejó detenidos  
Personal del PIL dejó detenidos 
Tco. Hinojosa y My. Salazar ingresaron a ver al detenido 5-C 
Gral. Nadal y Jefe del SIE visitaron los calabozos 
Crl. del SIE vivitó los calabozos  
Oficial de Guardia Cap. J. Díaz Mendoza 

07 – 08 M. Rojas García ingresó a ver detenido 3-A. 
Rojas y Flores sacaron al detenido 3-A 
Miranda y Abad interrogaron al 5-C  

09 – 10 SO Abad y SO Baltazar se llevaron al 5 – C 
11 – 12 Tco. Rojas se llevó al 2-B y trajo a la detenida 4-A. 

Dr. Montesinos, Crl. Oliveros y Tco. Rojas visitaron a los detenidos. 
12 – 13 Tco. Rojas se llevó al detenido Nº01 
13 – 14 Tco. Sosa se llevó al 5-C  

Tco. Rojas trajo al detenido Nº02 
Cap. Anderson trajo al 4-C 

14 – 15 El Tco. Rojas se llevó al detenido 4-C y el Crl. Oliveros se llevó al 2-A   
16 – 17  El Tco. Rojas se llevó a la detenida 3-A al exterior y trajo al detenido 1-

A del exterior 
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17 – 18 Tco. Hinojosa y Mayor Sánchez visitaron al detenido 5-C 
Tco. Rojas visitó a los detenidos del Pabellón A  

18 - 19 Oliveros, Crl. PNP y Rojas trasladaron al detenido Nº 01 
19 - 20 Tco. Rojas visitó a los detenidos del “A” 

Cap. Yataco y Cap. Salazar llevaron al detenido del 5-C 
Oficial de Servicio Cap. Ruíz Conejo. 

20 - 21 Cap. Salazar arregló marrocas del detenido 5-C 
Tco. Rojas sacó a detenidos para entrevista 

21 - 22 Crl. PNP dejó al detenido Nº01 
Oficiales del SIE (Rojas, Revilla, Oviedo y Córdova) dejaron a los 
detenidos Nº02, 06 y 07. 
Oficial de Guardia Cap. Díaz Mendoza   

28 - 29 Crl. Oliveros Pérez y Tte. Rojas García trasladaron a los reos 
Oficial de Servicio Cap. Cab. C. Ruíz Conejo B. 

Noviembre 
1993 

En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  

01 – 02 Tco. Rojas trasladó al detenido del 4-B. 
Crl. visitó a los detenidos 
Tco. Vidal sacó a la 4-A 

02-03 Tco. Collazos y Cap. Médico realizaron una revista dental y médica  
Personal del PIL dejó detenidos 
Tco. Rojas y My. Flores llevaron al exterior a la detenida del calabozo 1-
A  
Oficial de Guardia Cap. Inf. Flores Zúñiga 

16-17 Cap. Castañeda depositó al 4 - C. 
Oficial de Guardia Cap. Flores Zúñiga  

22-23 Mayor Flores sacó al detenido Nº02 
Oficial de Guardia Cap. Inf. Revilla Llerena  

24-25 Crl. Oliveros realizó verificación 
My. Flores y SO Salas llevaron a las detenidas 3 y 4 a la enfermería para 
curación dental 
Oficial de Servicio Cap. O. Oviedo P. 

27-28 Crl. Oliveros conversó con el Nº02 
My. Flores y Cap. Castañeda trasladaron a la Nº03 

29-30 Cap. Castañeda sacó a detenidos del pabellón C 
 
 

Diciembre 
1993 

En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  

03-04 Tco. Vidal conversó con los detenidos  
My. Flores y Cap. Castañeda preparó a los detenidos 
Cap. Rueda, Tco. Hinojosa y My. Sánchez se llevaron a los seis detenidos 
Oficial de Guardia Cap. Oviedo P. 

08-09 Crl. Oliveros realizó verificación  
My. Flores sacó al castigado de rigor (SO Palacios)  
Oficial de Guardia Cap. J. Díaz Mendoza 
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10-11 Tco. Hinojosa y My. Sánchez trasladaron a los detenidos 01, 06 y 07 
Oficial de Guardia Cap. O. Oviedo P.  

13-14 Cap. Anderson depositó detenido  
Oficial de Guardia Cap. O. Oviedo P.   

14-15 Tco. Figueroa ingresó a interrogar al detenido 3-C y posteriormente se lo 
llevó 
Oficial de Servicio Cap. Flores Zúñiga 

24- 25 Tco. Rojas realizó traslado de detenidos 
25- 26 My. Sánchez se entrevistó con el detenido 5-C 
29- 30 Tco. Rojas García conversó con detenidos 

Oficial de Servicio Cap. Díaz Mendoza  
 

Enero - 1994 En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  
03 - 04 Gral. Nadal Paiva se dirigió a la oficina del Coronel 

Crl Oliveros para recibir al general de la DINTE 
07 - 08 Tco. Rojas García ingresó para sacar a los detenidos 

Oficial de Guardia Cap. O. Oviedo P. 
 

Febrero -
1994 

En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  

04 - 05 My. Carretero comunicó al personal para que aliste sus cosas 
Crl. Oliveros llevó a las personas detenidas  

 
Marzo - 1994 En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  
04 - 05 Com. Sánchez (PIL) se llevó al detenido del C-5 

Oficial de Guardia Cap. Oviedo P. 
08 - 09 Tnte. PNP Acosta, manifestación con el detenido 

 
Abril - 1994 En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  
03 – 04 Tco. Fonseca se llevó al detenido 

Oficial de Guardia SO3 Mario Querevalo Lizo 
 

Mayo - 1994 En este mes se registró el siguiente movimiento de detenidos  
03 – 04 El detenido del pabellón “C” fue interrogado por My. Markes (PIL), Cap. 

Becker (PIL), SO Abad (PIL), Tco. Sánchez (PIL)y  SO Coaguila (PIL). 
08 – 09 Tco. Fonseca se llevó al detenido del Pabellón C.(SIE 1)  

Oficial de Guardia SO3 AIO Juan Ríos Zúñiga 
16 – 17 El SO2 Hinojoza por ordenes del Cap. Pizarro sacó al detenido del 

calabozo A para llevarlo a la PNP. 
Oficial de Servicio Ricardo Rivas  
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71. Asimismo, el Acta de legalización del  Registro denominado “Memorándum del 
Servicio de Custodia”, de fecha 15 de septiembre de 1993, firmado por el Coronel 
Enrique Oliveros Pérez, se consignaron los siguientes acontecimientos que 
sucedieron en esas fechas, siendo las más relevantes las siguientes: 

 
Setiembre 1993: Número de detenidos  
05 detenidos  
“No se efectuó el traslado de los detenidos  las nuevas celdas debido a que los 
trabajadores terminaron su acondicionamiento a las 20.30 hrs. Se dio cuenta al My. 
Jefe de Sección de seguridad, quien indicó que hoy 28 de setiembre se efectuaría el 
trabajo”.  
“Solicito respetuosamente el traslado del detenido 1 y 6 ha habitaciones con baño . 
Los detenidos solicitan detergente y útiles de aseo”. 
06 detenidos 
“ La Nº01 solicita constantemente agua caliente. El Nº06 (...) desde el interior de 
esta celda se escucha claramente las voces de las personas que laboran en el SIE –
2, sería conveniente evaluar esta situación y tomar las acciones correspondientes”. 
“Salió la detenida del 3-A con el Mayor Flores por ordenes del Sr. Crl” 
“La detenida del 3-A no retornó a su celda hasta el momento del relevo” 
“La detenida del 3-A no ha sido depositada” 
“La detenida del 3-A continua en el exterior (My. Flores)” 
“El Sr. Rojas trasladó al detenido Nº02 –A a las 13.50 hrs”. 
“Continua la consigna de darle solamente comida y sin entregarle colchón  al 5-C”  
“El Sr. Oliveros se llevó al 2-A a las 6.40 hrs.” 
“El Sr. Rojas se llevó al Nº 4-C a las 16.25”.    
“El detenido 2-B fue llevado al exterior a las 9.55 hrs. por el Sr.Rojas por ordenes 
del Sr. Crl. del SIE”. 
05 detenidos en el Pabellón “C” y 03 en el pabellón “A” 
“Por órdenes del Cdte. Rojas el detenido 5-C a partir de la fecha recibe 
alimentación completa”. 
“El detenido 5-C continuamente mencionaba en voz alta frases y lemas  hacia el 
PCP- SL, pateaba la puerta de su celda y no ha querido comer nada.   
02 detenidos en el pabellón “A” y 01 en el pabellón “C” 
“El detenido Nº05 Pab.C no comió sus alimentos, manifiesta que la comida tiene 
veneno” 
Los detenidos del pabellón “A” fueron trasladados a Chorrillos 
“El detenido Nº5-C grita continuamente lemas dando vivas a la subversión y al PCP . 
Se muestra agresivo y no parece encontrarse en buenas condiciones mentales”  

 
Octubre 1993: Nº de detenidos 
05 detenidos  

 
Noviembre 1993: Nº de detenidos  
06 detenidos  
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Diciembre 1993: Nº de detenidos  
03 detenidos en el pabellón “A” y “B” y 01 en el pabellón “C” 
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Enero 1994: Nº de detenidos 
03 detenidos en el pabellón “A” y “B” 
“ El 08 07.00 Ene. 94 el Tco. Rojas García se llevó  a los (03) tres detenidos llevando 
consigo todas sus pertenencias 
Oficial de Servicio Cap. O. Oviedo P. 
05 detenidos: 03 detenidos en el pabellón “B” , 01 detenido en el pabellón “A” 
(mujer) y 01 en el pabellón “C”.    

 
Febrero 1994: Nº de detenidos 
04 detenidos  
“A las 8.00 hrs. del 05 de Feb. 94 fueron traslados los detenidos por el Crl. Oliveros”
Oficial de Servicio SO3 Javier Huarancaca Huamán 
02 detenidos 
“ A las 12.30 se llevaron ala DINCOTE al detenido del B-2 con autorización del Ing. 
Oliveros a través del Oficio Nº2036”. 
“ A las 22.30 se llevaron al detenido del C-5  a cargo del Cmdte. Sánchez (SIE-1)” 
Oficial de Servicio J. Barbarán A. 

 
Marzo 1994: Nº de detenidos 
01 detenido 
“12.02 se llevaron al detenido de la Reja B-2 Pabellón “B” a la DINCOTE” 
“Llego a las 5 p.m.el detenido del pabellón B-2” 
Oficial de Servicio SO3 AIO Omar Rivera Zavaleta 

 
Abril  1994: Nº de detenidos 
01 detenido 
“12.02 se llevaron al detenido de la Reja B-2 Pabellón “B” a la DINCOTE” 
“Llego a las 5 p.m.el detenido del pabellón B-2” 
Oficial de Servicio SO3 AIO Omar Rivera Zavaleta 
“El Cdte. Fonseca se llevó al detenido 12.00”   
Oficial de Servicio SO3AIO Mario Querevalú 

 
Mayo 1994: Nº de detenidos 
02 detenidos: 01 en el pabellón “A” y 01  en el pabellón “B” 
“El detenido del pabellón “C” a cargo de Tco. Sánchez no ha regresado hasta el 
momento” 
Oficial de Servicio SO3 AIO Juan Ríos Zúñiga 
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72. Estos documentos reconocido por el General Miguel Rojas García, son evidencias 
objetivas y concretas que los sótanos del Servicio de Inteligencia del Ejército, 
ilegalmente y clandestinamente funcionaba un centro de reclusión de personas 
civiles y militares. Muchas de estas personas fueron identificadas con cifras, números 
o claves, pero por las referencias que existen son personas vinculadas al terrorismo. 
Se desconoce que pasó con estas personas, algunos testigos señalan que muchos de 
ellos fueron eliminados y sus cuerpos incinerados, otros fueron desaparecidos.  

 
73. Las autoridades del SIE y de la DINCOTE sin embargo han negado que en los sótanos 

del SIE se haya mantenido detenido a personas. El Coronel Alberto Pinto Cárdenas a 
pesar que durante su gestión se detuvo a Gustavo Gorriti Ellenbogen, Samuel Dayer 
Ampudia, Susana Higuchi Fujimori, entre otros, negó que en los sótanos del SIE se 
haya instalado un centro de detención de personas. Aunque acepta que cuando llegó 
al SIE encontró calabozos en los sótanos sin embargo estos fueron convertidos en 
cuartos para el personal de tropa y ahí donde estuvieron detenidas las dos primeras 
personas antes mencionadas, sin embargo esto ha sido negado por dichas personas. 

 
74. Asimismo, el General Miguel Rojas García, quien en el año de 1993 se desempeño 

como Jefe del SIE 2, ha señalado que no existía ningún centro de detención de 
personas, que las únicas personas que estuvieron detenidos fueron Abimael Guzmán 
Reynoso, Elena Iparraguirre y Osmán Morote Barrionuevo, quienes en el mes de 
septiembre de 1993 fueron recluidos en este lugar por orden superiores para que 
hicieran la convocatoria al acuerdo de paz.  

 
75. Al respecto el General Miguel Rojas García señala que:  

 
“(...) sobre los sentenciados, recibí la orden en el mes de setiembre del año 
1993, fue una disposición presidencial a través del Comandante General del 
Ejército, a través del General de la DINTE.”31 

 
76. Asimismo, a la preguntada cómo se le impartió dicha orden, manifestó que: 
 

“En forma oral me dice; hay una disposición presidencial que me ha llegado a través 
del Comandante General del Ejército, el general Hermoza Ríos; a través del general 
jefe de la Dirección de Inteligencia del Ejército para que tú mañana te vayas al 
Aeropuerto Jorge Chávez y ahí va a haber un avión y te van a trasladar a un sitio y 
vas a traer gente(...) cuando llegamos estábamos en Puno. Llega un helicóptero de 
Yanamayo y eran los terroristas de Sendero Luminoso (...) entonces los llevamos al 
SIE y en el SIE estuvieron en los sótanos. Los sótanos del SIE hasta esa época eran 
dormitorios, donde dormían los técnicos, oficiales, pero a partir de ese momento ya 
dejaron de ser dormitorios y se les acondicionó para que estén ahí los subversivos32.     

 

                                                           
31 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales  Nº132 y 134. 
Fecha 23 de abril del 2003, p. 07.   
32 Miguel Rojas García. Ob.cit. p. 8 
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77. Los cuadernos entregados a la Comisión Investigadora, han sido reconocidos ante 
esta Subcomisión por el General Miguel Rojas García. En ese sentido, preguntado por 
la comisión en mérito al cuaderno de ingresos a los calabozos si en alguna 
oportunidad Vladimiro Montesinos Torres había ingresado a los sótanos del SIE afirmó 
que sí, tal como aparece consignando en los cuadernos, dijo que: 

 
“En una oportunidad llegó (...), llegó solamente en una oportunidad. 
Lógicamente para entrar a los sótanos de la DINTE había que pasar por las 
instalaciones de mi departamento, lo vi pasar a y bajo a las instalaciones donde 
ahí estaban a cargo de los oficiales de seguridad33.  

 
78. El citado general preguntado también por los detenidos al parecer civiles, no 

identificados, que aparecen en los cuadernos antes citados, señala que ese ingreso 
fue realizado por oficiales de otro departamento, del SIE-1, cuya función es 
completamente distinta al SIE–2 que él comandaba. En ese sentido precisa que: 

 
Yo era del SIE-2. Esta personas habrían ingresado por orden del General Jorge 
Enrique Nadal Paiva Director de Inteligencia del Ejército a través del Coronel 
Enrique Oliveros Pérez que era Jefe del SIE34. 

 
79. Asimismo el citado general señala que los sótanos estuvieron a cargo de la Dirección 

de Inteligencia del Ejército – DINTE, prueba de ello, señala que en los cuadernos 
dice: 

 
“Aquí esta en uno de los cuadernos, dice: “El general Nadal Paiva visitó los 
sótanos del SIE”. Acá esta: “Una prueba plena que los sótanos del SIE estaban 
orgánica y funcionalmente bajo el control del general de brigada Jorge Enrique 
Nadal Paiva Director de Inteligencia del Ejército (...)35.    

 
80. De acuerdo a las declaraciones del General Rojas García la DINTE habría organizado 

un servicio de custodia, integrado por una serie de oficiales y capitanes para 
custodiar los sótanos, estos hacían servicio las 24 horas del día, siendo ello los 
encargados de la alimentación entre otras cosas de los detenidos. Asimismo indica 
que es probable que el general de Nicolás De Bari Hermoza Ríos conocía este centro 
de detención, porque no creo que el general Nadal Paiva haya dispuesto que se 
instalen las rejas para los subversivos de muto propio36. 

 
 
e. Secuestro de Leonor La Rosa Bustamante y Hans Ibarra Portilla 
 

                                                           
33 Miguel Rojas García. Ob.cit. p.9 
34 Miguel Rojas García. Ob.cit. p.10 
35 Miguel Rojas García. Ob.cit. p. 11 

36 Miguel Rojas García. Ob.cit. p. 14 
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81. En los años de 1996 y 1997, también estuvieron detenidos en los sótanos del SIE, 
algunos agentes del Servicio de Inteligencia del Ejército, tales como Leonor La Rosa 
Bustamante y Hans Ibarra Portilla.  

 
82. La ex agente del SIE Leonor La Rosa Bustamante en su declaración señaló que en 

diciembre de 1996, fue recluida por primera vez en los sótanos del SIE, 
posteriormente en el mes de enero de 1997, fue nuevamente internada en estos 
ambientes. En este lugar fue interrogada por el oficial del ejército Salinas Susunaga, 
sin embargo antes de este acto fue examinada por el doctor Capitán Elías Aliaga, 
quien únicamente le alcanzó unas pastillas para la presión arterial. En la segunda 
vez no fue examinada por ningún médico para conocer su verdadero estado de salud. 

83. Otra persona que estuvo detenida en este lugar es el ex agente del SIE Hans Ibarra 
Portilla, porque las autoridades sospechaban que estaba involucrado en el envío de 
información reservada o secreta sobre algunos planes de inteligencia a los medios de 
comunicación. Al respecto en su declaración manifestó que: 

 
“No. Doctora, el único caso que me involucra es en el año de 1997, cuando 
Leonor La Rosa me dice de que hay un trabajo especial de inteligencia particular 
y que era para investigar al teniente alcalde de Comas. Yo le dije: "estamos 
prohibidos de hacer trabajos de inteligencia particulares, ¿y para quién quiere 
esa información?. Dijo: "es para el coronel Aguilar del Aguila". Entonces, yo le 
dije: "si quieres dile al coronel Wilson del Aguila que hable con Sánchez Noriega, 
que es mi jefe y que él me diga a mi, él me ordene", sólo asi podría hacerlo, sino 
de otra manera no...Entonces, me imagino que el coronel Wilson del Aguila si se 
hubiera reunido con Sánchez Noriega, a partir de esa fecha me comenzaron a 
vigilar y producto de esa vigilancia es que llego al sótano del SIE el 15 de enero 
de 199737. 

 
Ejecución de detenidos en el incinerador del SIE 
 
84. La Comisión Investigadora presidida por la congresista Townsend con base a la 

declaración del Testigo I, cuya identidad por motivos de seguridad la citada comisión 
ha decidido mantener en reserva, denunció que en el subsótano del SIE existía un 
incinerador donde se quitaba la vida de los detenidos por su vinculación con el 
terrorismo. En mérito a dicha información procedieron a visitar dicha instalación 
militar comprobando que efectivamente en ese lugar existía un horno de tamaño 
considerable y tenía las características de haber sido utilizado.  

 
85. De acuerdo a las autoridades que participaron en este acto, este ambiente utilizado 

hoy como almacén o depósito de fierros y catres usados, tal como lo muestran las 
vistas fotográficas y la cinta de vídeo que consta en los archivos del Congreso, se 
pudo observar que el incinerador u horno tenía una chimenea que se dirigía del 
subsótano hasta la azotea de la instalación militar. Asimismo, se encontró gran 

                                                           
37 Declaración ante la Comisión Investigadora "sobre el origen, actuación, movimiento y destino de las 
cuentas de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori" 
Declaración brindada por el Ex agente del SIE Hans Ibarra Portilla, 27 de febrero del 2002. 
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cantidad de tuberías, similar a las utilizadas por los restaurantes (pollerías) para 
expulsar el humo. Es importante señalar que hasta dicho lugar llegaba el ascensor 
que se encuentra en buen estado de funcionamiento. 

 
86. Las autoridades del Servicio de Inteligencia del Ejército han negado conocer la 

existencia de este incinerador u horno, señalando que el único incinerador utilizado 
era el que se encuentra ubicado en la parte exterior del SIE cerca del estadio de 
fulbito. Asó lo han señalado el Coronel Alberto Pinto Cárdenas, Jefe del SIE en el año 
de 1992, General Miguel Rojas García, ex agente del SIE Hans Ibarra Portilla y la ex 
agente Hilda Hidalgo Candela, entre otros.  

 
87. El Coronel Alberto Pinto Cárdenas dijo que el único incinerador que había era el que 

se encontraba ubicado en la superficie del SIE. Así en su declaración señala que: 
 

“No, no. Había un incinerador arriba en una chacrita que hay en la parte 
posterior del SIE, después de la cancha de fulbito hay un incinerador de 
papeles”38. 

 
88. En el mismo sentido, el ex agente del SIE Hans Ibarra Portilla, indica que: 

 
“Mire, el incinerado del sótano, no tengo conocimiento, porque el que llevaba la 
basura a quemar era rotativo, lo hacia uno diario, rotaba a través de todo el SIE. 
Yo también una vez lo he hecho, se recogía toda la basura con un soldado de 
todos los departamentos y se iba al incinerador de la canchita de fulbito, ahí se 
lo quemaba, siempre ha sido ese”39.  

 
89. La única persona que admite la existencia de este incinerador fue el General 

Guillermo Nadal Paiva, quien en su declaración ante la Subcomisión, manifestó que 
le habían comentado que este incinerador lo habían construido en el año de 1993, 
pero que nunca lo conoció. 

 
90. Por otro lado, varios testigos han señalado que todas las autoridades del SIE tenían 

conocimiento del incinerador porque este era usado para incinerar a los detenidos 
por terrorismo. En efecto, el testigo identificado como “Testigo I”, ante la Comisión 
Investigadora presidida por la congresista Townsend Diez Canseco, en su respuesta a 
la pregunta ¿cómo es el sistema éste de los interrogatorios. Torturaban para que 
terroristas, la persona acusada hable; y, esa persona acusada después de ser 
torturada qué destino tenía?, dijo que: 
 

“Los eliminaba, los eliminaba. Tenía varios, diferentes sitios donde 
eliminarlos; o sea, los eliminaba dentro en la madrugada y se lo llevaban a la 
parte posterior del Servicio de Inteligencia del Ejército que queda al lado de 
una cancha de fútbol. A eso lo llaman la chacra porque siembran zanahoria, 

                                                           
38 Alberto Pinto Cárdenas. Ob.cit. p. 23. 
39 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 134. 
Fecha 15 de abril de 2003. p. 9 
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siembran esa cuestión; y, ahí los enterraban...Claro, porque sabe que en las 
noches solamente se queda el servicio; ya todo el mundo se va. Entonces, a esa 
hora empiezan los interrogatorios; y, a veces se les pasa la mano o a veces los 
asesinan. Entonces, no hay ningún problema, porque por la parte de abajo hay 
una puerta en la parte de atrás, no salen ni por la parte principal...Claro, 
salen por la parte de atrás, salen por donde está el incinerador, llegan a la 
puerta de atrás, abren la puerta, caminan y ya está la cancha de fulbito, ya 
está, con palo y pico los meten ahí, les echan cal, les echan kerosene y se 
acabó, nadie sabe”40. 

 
91. Clemente Alayo Calderón es otra de las personas que sostiene que en este lugar se 

eliminaba a personas. En su declaración señala que en el incinerador se usó con el 
fin de quemar a la gente detenida. Así, indica que: 

 
“Pero con ese fin es que se usó eso. Después de seccionarlo, metían a la 
parrilla ¿no?” 41 

 
92. Para dicha persona no era raro que se quitara la vida a algunas personas, pues así 

había sucedido con Mariella Barreto, Pretell Dámaso y el agente de apellido 
Zavaleta. Estos agente fueron asesinados por miembros del grupo Colina. El agente 
Zavaleta estuvo infiltrado en la Universidad Nacional Federico Villarreal y en uno 
oportunidad se enfrentó a Martín Rivas, por eso éste lo hicieron desaparecer así 
como lo mando atropellar a Pretell Damaso. 

 
93. Por su parte, la ex agente Hilda Hidalgo Candela Camargo manifestó que en el 

Servicio de Inteligencia del Ejército se recomendaba no utilizar el ascensor que 
llegaba hasta el incinerador por las noches o madrugadas porque en este lugar 
penaban. 

 
94. El procesado por pertenecer al grupo Colina Julio Chuqui Aguirre ante esta 

subcomisión ha señalado que si bien sabía que había un incinerador en el sótano del 
SIE, sin embargo señala que no conoce porque este lugar era custodiado por personal 
seleccionado.  

 
“No, no he entrado. Solamente donde están los calabozos para el personal, para 
llevar sus alimentos...Para comenzar le voy a decir de que estaba 
terminantemente prohibido el ingreso a ese lugar porque las personas que 
hacían servicio eran ya seleccionadas para ese lugar, no permitían el ingreso de 
todos. Y nosotros sabemos porque en una oportunidad yo he bajado, he visto que 
estaban allí los calabozos, y mas no le podría informar42. 

 
                                                           

40 Declaración ante la Comisión Investigadora “sobre el origen, movimiento y destino de los 
recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente Alberto 
Fujimori”. Fecha 11 de Febrero de 2002. p. 25 
41  Clemente Alayo Calderón. Ob.cit. p. 114 
42 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 
134. Fecha 24 de abril de 2003, p. 9 
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95. Por su parte el también procesado por sus vínculos con el grupo Colina Douglas 
Arteaga Pascual, en su declaración ante la Subcomisión admite que por comentarios 
se decía que en el SIE 2 había una carceleta para presos primarios. Según él, las 
personas detenidas ya no salían de los sótanos ya no salían de este lugar. En este 
sentido, en su declaración señala que: 

 
Hay comentarios, doctor, no niego, sabíamos que en el SIE-2 había una carceleta 
para presos primarios, pero el que entraba ahí para mi que ya no salía, doctor,  
porque ya había una orden de que nosotros no teníamos acceso ahí porque 
solamente hay un grupo nomás que tenían la llave ahí. En el servicio 
trabajábamos hasta las cónico y a las cinco nos íbamos a nuestra casa, pero los 
que ahí quedaban de servicio probablemente que ahí hacían torturas o 
interrogaciones.(...) Doctor, con todo respeto, no le puedo asegurar que así era, 
pero se conocía por comentarios que la gente entraba ahí, olvidate, doctor, ya 
no salía de ese sitio43. 

 
96. En conclusión existen varios testigos que reconocen que el incinerador que se 

encuentra ubicado en el Subsótano del SIE, habría sido utilizado para incinerar a 
presuntos detenidos por terrorismo. El sótano y las detenciones en estos lugares 
también fueron de conocimiento del ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori, porque 
en el año de 1992 vivió en dicho lugar y porque había ordenado que en dicho lugar se 
detuvieran a personas, a los jefes o líderes subversivos de Sendero Luminoso traídos 
del penal de Yanamayo. Además como lo ha indicado el señor Samuel Dayer Ampudia 
el ex Presidente Alberto Fujimori recorría las instalaciones del SIE con normalidad y 
acompañado de otras personas.  

 
 

ANALISIS DE LOS DELITOS DE LA DENUNCIA NO 134  
 
97. A mérito de esta Denuncia Constitucional se le imputa al ex–Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori la comisión de los delitos previstos en los artículos 108°, 121°, 
152° y 320° del Código Penal, cuyos textos son los siguientes: 

 
 

DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO 
 

98. El delito de Homicidio Calificado se encuentra previsto en el Artículo 108º de 
Código Penal de 1991. Nuestro Código Penal, consecuente con la normativa 
constitucional, protege la vida desde antes del nacimiento en razón de su natural 
vulnerabilidad humana. El bien jurídico protegido en este delito es la vida 
humana. Esta protección concluye con la muerte, que de acuerdo a los avances 
realizados en la técnica de los trasplantes de órganos y tejidos, el cuerpo humano 

                                                           
43 Declaración ante la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales  Nº132 y 134 
contra el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori. Declaración de Douglas Arteaga Pascual, 24 de 
abril del 2003, p. 9.   
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muere progresivamente en sus funciones u órganos. Queralt44 señala que la vida 
humana finaliza cuando se produce un electroencefalograma plano; esto es 
cuando los impulsos nerviosos cerebrales son igual a cero. Esta idea ha sido 
recogida en el artículo 5º de la Ley 23415, modificado por el artículo 1º de la Ley 
Nº24703, que entiende la muerte como “la cesación definitiva e irreversible de la 
actividad cerebral”. Sin embargo, este criterio no ha sido asumido por la 
jurisprudencia nacional para decidir la muerte de una persona. 

 
99. El sujeto activo del delito de homicidio calificado puede ser cualquier persona, 

porque se trata de un delito común, pues el tipo no exige una cualidad, 
característica o deber especial al agente. El artículo 108º del Código Penal de 
1991, se refiere al sujeto activo usando también la fórmula neutra “el que”. En 
este caso el sujeto activo sería el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimnori. 

 
100. El sujeto pasivo de este delito puede ser también cualquier persona. En 

este caso, los sujetos pasivos serían las personas que habrían perido la vida en los 
sótanos del SIE o en el Sub sótano en el incinerador, tal como lo han señalado los 
testigos. 

  
101. El comportamiento típico del delito de homicidio calificado presenta 

algunas características similares al delito de homicidio simple (art. 106º del CP de 
1991). Sin embargo, este ilícito tiene elementos propios que sustentan el injusto 
del tipo. El tipo prohibe matar a otro en las siguientes circunstancias: 1) Por 
ferocidad, por lucro o por placer; 2) Para facilitar u ocultar otro delito; 3)  Con 
gran crueldad o alevosía y 4) Por fuego, explosión, veneno o por cualquier otro 
medio capaz de poner en peligro la vida o la salud de otras personas. Atendiendo 
a la naturaleza del caso, se puede sostener que las muertes en los sótanos y sub 
sótanos del SIE, se habría producido con crueldad y para ocultar otro delito.  

 
102. El homicidio con crueldad se comete causando a la víctima un sufrimiento 

deliberado e innecesario. Peña Cabrera45 afirma que este homicidio consiste en 
prolongar premeditamente los dolores de la víctima, obteniendo con ello, el autor 
un placer morboso, una satisfacción sádica. La doctrina resume el homicidio con 
crueldad con la siguiente frase atribuida a Calígula “ita feri ut se mori sentiat” 
cuya traducción es “hiere de tal forma que sienta morir”. El sufrimiento físico 
puede concretarse en la producción de un dolor físico o en la provocación de un 
padecimiento psíquico. 

 
103. Como este homicidio consiste en la muerte causada mediante la aplicación 

de dolores físicos o psíquicos innecesarios a la víctima con el propósito deliberado 
de hacerla sufrir, para su configuración, la doctrina exige que deben concurrir dos 
elementos: un elemento objetivo que implica la causación de dolores a la víctima, 
físicos o psíquicos, innecesarios para producirle la muerte, y un elemento 

                                                           
44 Juan J. Queralt Jiménez. Derecho Penal Español, Parte especial. Barcelona 1996, José María Bosch Editor. S. 
L., 3ra edición, p. 5.  
45 Raúl Peña Cabrera, Tratado de Derecho Penal, Volumen II, Parte especial, Tipografía - Offsett SESATOR, 4ta 
edición, Lima, 1984, p. 65 
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subjetivo que tiene que ver con el propósito deliberado del agente de aumentar 
los padecimientos de las víctimas. Ejemplo: quien mata a otro, seccionándole 
poco a poco las diversas partes del cuerpo. 

 
104. En el caso materia de investigación se tiene que la muerte provocada luego 

de malos tratos o actos de tortura al que eran sometidos los detenidos en los 
sótanos del SIE, luego incinerados en el horno en el subsótano, son actos de 
crueldad que están orientados a provocar dolor y sufrimiento en las víctimas 
sospechosas de pertenecer a alguna organización terrorista. La crueldad formaba 
parte del proyecto o idea final de los ejecutores de la acción, que partía del acto 
arbitrario de privar de la libertad, seguida del encierro en los sótanos del SIE, 
finalmente concluía con los maltratos físicos y psíquicos que conducían a la 
muerte de los intervenidos, tal como lo han señalado los testigos. 

 
105. Asimismo es probable que el homicidio se haya cometido para ocultar otro 

delito. Esta modalidad del asesinato sustenta su mayor punibilidad en la 
existencia de otros elementos subjetivos distintos del dolo denominados 
“elementos de tendencia interna trascendente”. El homicidio para facilitar u 
ocultar otro delito, no es sino el medio para realizar una segunda conducta que 
puede ser la de facilitar u ocultar otro delito doloso, culposo u omisivo. Para la 
consumación de este delito no es necesario que el sujeto activo consiga realizar su 
específica tendencia interna trascendente. 

 
106. El supuesto de ocultar otro delito, puede suceder que se oculte un delito 

cometido por un tercero con quien no está, necesariamente, vinculado como 
cómplice o coautor.  Para este caso, también es indiferente la naturaleza del 
delito que el agente trata de ocultar, pero no se acepta que la infracción a 
ocultar sea una falta. 

 
107. La cualificación para facilitar otro delito, puede ser relevante cuando el 

homicidio se comete precisamente luego de la privación arbitraria de la libertad 
de la víctima y su sometimiento a torturas.  El agente  busca alcanzar el resultado 
muerte -la plena indefensión de la víctima- para garantizar que ésta no tenga 
acceso a protección legal, mediante el medio más grave e irreversible: el 
homicidio calificado. 

 
108. En el caso materia de investigación de acuerdo a los testimonios recibidos 

por la Comisión Investigadora presidida por la congresista Ana Elena Townsend 
Diez Canseco y por la Subcomisión Investigadora de la denuncia constitucional No 
134, resulta probable que las muertes se hayan producido para ocultar otros 
delitos como el delito de lesiones, secuestro de personas, entre otros, cometidos 
en agravio de los recluidos en los sótanos del SIE. 

 
109. El tipo subjetivo del homicidio calificado requiere el dolo, que puede ser 

directo, de consecuencias necesarias o dolo eventual. Es decir, el sujeto activo 
debe tener conocimiento que su acción está poniendo en peligro o está afectando 
la vida de otra persona. El dolo eventual en algunas circunstancias no es 
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admisible. Por ejemplo, cuando se mata para facilitar otro delito. Al respecto 
Bacigalupo46 sostiene que la respuesta debe distinguirse según que el autor se 
haya representado como seriamente probable el resultado de muerte o la 
concurrencia de algún elemento del tipo específico. Así, cuando el agente se 
representa la muerte como seriamente posible, no hay ninguna dificultad en el 
admitir el dolo eventual. 

 
110. En el ámbito subjetivo del homicidio calificado, además del dolo, en 

algunas circunstancias, se exigen elementos subjetivos distintos del dolo, 
conocidos como especiales de intención o elemento de tendencia interna 
trascendente. En el caso del homicidio para facilitar u ocultar otro delito, el 
agente causa la muerte (delito medio) con el objeto de cometer u ocultar otros 
delitos. La naturaleza eminentemente subjetiva de esta circunstancia, determina 
que ésta se configure aún cuando la perpetración del delito fin se verifique por 
terceros. En el caso del homicidio con gran crueldad se requiere del “elemento de 
tendencia interna intensificada” debido a que el autor no sólo quiere matar a su 
víctima, sino que además desea que ésta sufra. 

 
111. En el caso, es fácil comprobar la concurrencia de estos elementos. En el 

homicidio con gran crueldad, el sufrimiento producido a los intervenidos no es 
sino con el fin de sentir su muerte. Ocurre lo mismo en el caso del homicidio para 
ocultar otros delitos, los autores querían ocultar los delitos de lesiones y secuestro 
cometidos. 

 
112. El delito de homicidio calificado se consuma cuando se produce la muerte 

de otra persona. En el caso del homicidio para facilitar otro delito para la 
consumación no es necesario que se cometa el delito fin. En este caso este delito 
se consumó con la producción del resultado muerte de los presuntos detenidos. 

 
113. Para efectos de la prescripción de la acción penal de acuerdo al artículo 80 

del Código Penal, la acción del delito de homicidio no ha prescrito, ello porque 
tomando como referencia la posible fecha de comisión de estos delitos el año 
1992, por la pena prevista para estos delitos en el artículo 108 del Código Penal de 
1991, que es no menor de 15 años de pena privativa de libertad. 

 

DELITO DE LESIONES GRAVES 

 

114. El delito de Lesiones Graves se encuentra previsto en el artículo 165 del Código 
Penal de 1924, actualmente se encuentra tipificado en el artículo 121 del Código 
penal de 1991.  

 

                                                           
46 Enrique Bacigalupo, Los Delitos de Homicidio. Editorial Temis, Bogotá, 1989, p. 66  
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115. En este delito se busca proteger el bien jurídico integridad corporal y la 
salud física como mental de las personas. Según Ignacio Verdugo, sí se entiende la 
salud en sentido amplio, lo que se trata de proteger en estos delitos es un solo 
bien jurídico: la salud (física o psíquica), que incluye también la integridad 
corporal, pues la salud es susceptible de ser atacada “tanto produciendo una 
alteración en su normal funcionamiento durante un período de tiempo mayor o 
menor –supuesto de enfermedad o incapacidad temporales-, como causando un 
menoscabo un menoscabo en el sustrato corporal47.     

116. El sujeto activo puede ser cualquier persona, porque se trata de un delito 
común. El sujeto pasivo es una persona natural viva. En este caso, el sujeto pasivo 
sería la congresista del República Susana Higuchi Miyagawa y otras personas que 
en los años de 1992, 1993 y siguientes fueron detenidas en los sótanos del SIE. 

117. El comportamiento típico, el tipo penal prevé una serie de supuestos 
alternativos, por lo que basta la concurrencia de alguna de ellas para configurar el 
delito de lesiones graves. La acción típica del delito de  lesiones se puede realizar 
por acción o por comisión por omisión, cuando existe la posición de garante. 

 
118. De los casos anteriormente señalados se puede concluir que las lesiones 

infligidas a los detenidos en el SIE son graves, pues han puesto la vida de las 
víctimas. En los cuadernos incautados se consigna el estado de salud de los 
internos. Asimismo, los malos tratos denunciados por la congresista Susan Higuchi 
Miyagawa, demuestran que estas ponen en riesgo la vida de esta personas. 

 
119. Los dolores infligidos causaron grave daño a la integridad corporal o a la 

salud física o mental, esta viene a ser una fórmula genérica para abarcar otros 
casos de lesiones graves. La norma penal exige que requiera 30 o más días de 
asistencia o descanso, según prescripción facultativa. 

 
120. El tipo subjetivo exige que el agente actúe dolosamente, con conocimiento 

y voluntad de causar a otro grave daño en el cuerpo o en la salud, tal como lo 
hicieron en el presente caso los autores.  

 
121. Este delito se consuma cuando se causa un grave daño en la salud, 

integridad física y psíquica de las personas. En este caso cuando los captores de la 
señora Susana Higuchi le propinaron golpes en el cuerpo así como en la cabeza. 

 
122. Para efectos de la prescripción de este delito, atendiendo a la pena 

impuesta en el artículo 121 del Código Penal de 1991, que establece una pena en 
su límite máximo no mayor de 8 años, la acción prescribe en el caso a los 12 años 
de acuerdo al artículo 83 del Código Penal. Obviamente tomando como fecha de 
comisión del delito el año de 1992, en el caso de la congresista de la República 
Susana Higuchi de Fujimori. Asimismo, la acción no he prescrito en el caso de 
Leonor La Rosa Bustamante, pues este delito se habría cometido en el año de 
1997. 

                                                           
47 Muñoz Conde, Francisco; Derecho Penal, Parte Especial, p. 97. 
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DELITO DE SECUESTRO AGRAVADO 

 
123. Al privar ilegalmente de la libertad a los detenidos en el SIE se ha incurrido 

en la comisión del delito de secuestro agravado, previsto en el artículo 152 del 
Código Penal de 1991 
 

124. El bien jurídico protegido es la libertad personal que viene a ser uno de los 
principales atributos de la persona humana, es presupuesto necesario para la 
existencia, desarrollo y goce de los demás derechos de la persona. La libertad 
como interés jurídico es la condición para el libre ejercicio de la conducta 
humana, dentro del marco que describe el orden jurídico. La libertad que 
interesa al Derecho Penal es la referida al conjunto de derechos individuales que 
se disfrutan sin otra limitación que la conservación del orden social y el derecho 
ajeno48. Sin embargo, Muñoz Conde sostiene que la libertad es uno de los bienes 
jurídicos más relativos, pues el sólo hecho de vivir en sociedad obliga al ciudadano 
a renunciar a gran parte de su libertad49.      

 
125. No obstante ello, el jurídico protegido en el delito de secuestro es la 

libertad personal, entendida como libertad ambulatoria o de la locomoción. La 
protección de la libertad que hace el derecho penal, es resultado del 
reconocimiento constitucional del derecho de la persona a la libertad y seguridad 
personal (inciso 20 del artículo 2 de la Constitucional de 1979). El Tribunal 
Supremo Español”50 al referirse al ámbito de protección del delito de detención 
ilegal, señala: “una de las libertades básicas de la persona, la libertad 
ambulatoria o de movimientos, viéndose privada la víctima, en razón a la 
inmovilización a que se le sujeta, de la facultad de desplazarse donde quisiera, o 
compelida a dirigirse a donde no deseaba ir, o confinada en un recinto cerrado, 
atentándose a derecho tan fundamental proclamado en el art. 17 de la 
Constitución51 

 
126. El sujeto activo puede ser cualquier persona. El tipo no exige al agente 

calidades profesionales u otras características. En este sentido, pueden ser 
agentes un civil o un miembro policial o militar como sucede en el presente caso.  

 
127. El sujeto pasivo del delito de secuestro puede ser cualquier persona 

natural. En este caso son las personas que fueron intervenidas y recluidas en los 
sótanos del SIE. 

 
128. El comportamiento típico del delito de secuestro es privar a una persona, 

sin derecho y de cualquier manera de su libertad personal. El privar de la libertad 
personal  a otra persona es entendido como el privarle de la facultad de 

                                                           
48 Peña Cabrera, Raúl; Tratado de Derecho Penal, Parte Especial I, 1994, p. 502 
49 Carbonell Mateu, J.C. – Gonzales Cussac. J.L; Comentarios al Código Penal, Vol. I, 1996, p. 724 
50 Bajo Fernández, Miguel; Manual de Derecho Penal, Parte Especial, 1986, p. 22  

51 Sentencia del 3 de noviembre de 1987. 
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movilizarse de un lugar a otro, aún cuando se le deje cierto ámbito de 
desplazamiento que la víctima no puede físicamente traspasar, configurando el 
delito precisamente la existencia de los límites impeditivos.  

 
129. Obviamente en el presente caso el delito de secuestro se encuentra 

suficientemente acreditada con los distintos testimonios así como con los registros 
(cuadernos) de personas recluidas en los sótanos del SIE. En efecto, Gustavo 
Gorriti Ellenbogen, Susana Higui Miyagawa, Congresista de la República, Samuel 
Dayer Ampudia, Clemente Alayo Calderón, Leonor la Rosa Bustamante, Hans 
Ibarra y otras personas identificadas con claves (números o letras), fueron 
ilegítimamente privadas de su libertad y contra su voluntad fueron llevadas a los 
sótanos del SIE, en el permanecieron varios días, anulando su capacidad 
ambulatoria o de desplazarse libremente de un lugar a otro. Con respecto a las 
personas no identificadas se desconoce su paradero o destino, pues las mismas 
autoridades del SIE han negado haber detenido a dichas personas. 

 
130. En cuanto a los medios de los que puede valerse el sujeto activo para la 

comisión del secuestro, el tipo penal no los precisa, por tanto no estamos frente a 
un delito de medios determinados (como sucede por ejemplo con el ilícito penal 
de robo agravado –art.189° CP– cuya concreción exige el empleo de una de sus 
circunstancias, mano armada, concurso de dos o más personas entre otros) sino 
ante un delito de medios resultativos pues no existe una determinación de las 
posibilidades de la acción pues indistintamente se puede usar la violencia, la 
amenaza, el engaño, así por ejemplo hacer creer al sujeto pasivo que pende sobre 
él una orden de detención por el ilícito penal de terrorismo, lo relevante del 
medio utilizado es que conlleve a la producción de la privación de la libertad 
personal del individuo. 

 
131. Asimismo, cabe indicar tal como lo hemos señalado que para la 

intervención de estas personas no exista ninguna orden de carácter judicial para 
proceder a ello. A ello hay que sumar que dichas autoridades no estaban 
facultadas por la ley para proceder a detener a ninguna persona y menos aún a 
internarlos en los sótanos del SIE, que de acuerdo a las declaraciones de los 
testigos era de carácter al parecer clandestino. 

 
132. El secuestro cometido en agravio de los intervenidos en los sótanos del SIE, 

además se encuentra agravada por el trato cruel que ejercieron los autores. En 
este caso, concurre esta agravante porque los miembros del Ejército Peruano, 
deliberadamente hicieron sufrir a las víctimas causándoles dolores físicos 
innecesarios.  

 
133. La realización de los componentes objetivos del tipo no es suficiente para 

la calificación de una conducta como típica, sino se requiere además la 
concurrencia de elementos subjetivos que son el dolo y los especiales elementos 
subjetivos distintos del dolo. En delito analizado únicamente se requiere que el 
sujeto activo actué con dolo.  Es decir, el sujeto activo debe conocer que con su 
comportamiento está privando de la libertad ambulatoria a una persona.  
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134. El delito de secuestro se consuma cuando simplemente se priva de la 

libertad de locomoción al individuo. En el caso, en tanto que las víctimas no podían 
desplazarse libremente porque sus captores se lo impedían, el delito de secuestro 
se ha consumado. 

 
135. Para efectos de la prescripción de la acción del delito de secuestro, previsto 

en el artículo 152 del Código Penal de 1991, en el caso de la señora Susana Higuchi 
Miyagawa la acción no habría prescrito por la agravación del delito, cuya pena es no 
mayor de 10 años. Por ello, este delito prescribiría a los 15 años. Lo mismo es 
aplicable para el caso del señor Samuel Dayer Ampudia.  

 
 

DELITO DE DESAPARICION FORZADA 

136. El Código Penal de 1991, tipificó el delito de desaparición forzada entre los 
delitos terrorismo del Capítulo II del Título XIV de la Parte Especial, dedicado a los 
«Delitos contra la Tranquilidad Pública». El delito de Desaparición Forzada tiene 
carácter pluriofensivo, porque vulnera varios bienes jurídicos tales como la vida, la 
integridad física y síquica de las personas, el libre desarrollo de la personalidad, la 
libertad y seguridad personales, el derecho a un recurso efectivo, el llamado 
“derecho a la verdad” o el “derecho a enterrar a los seres queridos”, así como el 
derecho a la reparación52. Este delito por disposición de la Ley 26926 de fecha 21 de 
febrero de 1998, se encuentra previsto ahora en el artículo en el artículo 320, en el 
Titulo XIV-A de los Delitos Contra la Humanidad”. 

 
137. No obstante ello, el interés protegido se puede concretar en la protección 

de la “garantía institucional del Estado Democrático”53, porque es su obligación 
proteger la existencia de sus miembros, por tanto la desaparición forzada implica la 
violación de la esencia misma de la persona como ente social de la humanidad, en 
ello radica la especial gravedad de la práctica en tanto se vulnera la existencia de 
la persona y se le suprime de la sociedad, con lo cual se afecta al sujeto en todas 
sus dimensiones.  

 
138. El sujeto activo sólo puede ser un funcionario o servidor público, porque el 

tipo exige determinas calidades al agente activo. El artículo 425 inciso 3 del Código 
Penal ha posibilitado las ampliaciones de tipicidad a un círculo de sujetos en los que 
no se reúnen los requisitos suficientes para hacer de ellos funcionarios públicos 
desde la óptica administrativa54.  

 

                                                           
52 En esa perspectiva general, DEFENSORÍA DEL PUEBLO. La desaparición forzada de personas en el Perú 
(1980-1996). Lima: 2002, pp. 19-23. En el contexto internacional, Vid. el art. I de la Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, aprobado por la Asamblea General en su 
Resolución 47/133 de 18 de diciembre de 1992. 
53 VELEZ FERNÁNDEZ, Giovanna Fabiola: “La Desaparición Forzada de personas y su tipificación en el 
Código Penal peruano”, Tesis de Grado, Lima: PUCP, 2002, p. 66. 
54 Ibid, p.26. 
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139. Sujeto Pasivo es el titular del bien jurídico protegido, el cual es lesionado o 
puesto en peligro por el delito55. Siendo así, sólo la titularidad del bien jurídico 
determina la condición de sujeto pasivo. No obstante, el bien jurídico protegido 
planteado es la garantía institucional del Estado democrático. Por ello el sujeto 
pasivo es la Sociedad o la colectividad en general. En este sentido la persona es el 
objeto sobre el cual recae la acción, afectando directamente el ejercicio sus 
derechos fundamentales y el uso de las garantías procesales. 

 
140. El comportamiento típico de la conducta es el “ordenar o ejecutar” acciones 

que tengan por resultado la desaparición debidamente comprobada de la víctima, 
tras haberla previamente privado de su libertad. 

 
141. La desaparición forzada de personas, tal como se encuentra tipificada en el 

art. 320 del CP es un delito doloso.  
 

142. La desaparición forzada se consuma cuando el sujeto activo oculta o niega 
información sobre la privación de libertad y el paradero del detenido56. Pues, es en 
ese momento que la víctima es extraída del ámbito de protección legal, 
vulnerándose por parte del Estado sus derechos constitucionales e impidiéndosele el 
uso de las garantías pertinentes. La  falta de información o negativa de ella a los 
familiares de las víctimas y a las autoridades respectivas, “desaparece” al individuo 
de la Sociedad, ya que en algunas ocasiones se cuestiona hasta su propia 
existencia57.  

 
143. En el presente caso, este delito se encuentra acreditado con la desaparición 

de personas identificadas con números o letras, que eran detenidas e internadas en 
los sótanos del SIE. Atendiendo a muchos testimonios se desconoce el paradero de 
estas personas así como lo que ha ocurrido con ellos. Los cuadernos demuestran 
objetivamente lo que ha ocurrido con estas personas.  

 
144. Para efectos de la prescripción de este delito tomando en cuenta el artículo 

323 del Código Penal derogada por el artículo 22 del Decreto Ley 25475, tipificado 
por el Decreto Ley 25592, que prevé la pena no menor de 15 años, la acción no ha 
prescrito tomando como fecha de comisión del delito el año de 1992. 

   
 

AUTORIA DEL EX PRESIDENTE ALBERTO FUJIMORI EN LOS DELITOS DENUNCIADOS 
 
Autoría en virtud de aparatos organizados de poder 

 
145. Como ya se ha mencionado anteriormente el ex – Presidente Alberto Fujimori 

Fujimori y Vladimiro Montesinos Torres, lideraron una cadena de mando integrada 
por autoridades civiles y militares corruptas. En el año 1992, tanto el mencionado ex 

                                                           
55 COBO DEL ROSAL Y VIVES ANTÓN, TS, op cit, p.281. 
56 VELEZ FERNÁNDEZ, Giovanna Fabiola, op cit, p.85. 
57 Ibid. 
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– Jefe de Estado como el Mayor E.P.® Santiago Martín Rivas vivieron en las 
instalaciones del SIE, por lo que resulta válido suponer que existieron coordinaciones 
de las acciones que llevaba a cabo esta última persona. Esto se ve reforzado con el 
hecho que según la declaración del Mayor Santiago Martín Rivas ante la Subcomisión 
Investigadora afirmó y aceptó haber diseñado un Plan Estratégico Operativo 
Antisubersivo, como consecuencia de ello también es válido suponer que quien 
diseña un Plan Estratégico Operativo tenga también a su cargo la ejecución del 
mismo. 

 
146. Otro elemento de juicio que contribuye a corroborar esto lo constituye la 

declaración del señor Vladimiro Montesinos Torres ante la Comisión presidida por el 
Congresista Fausto Alvarado Dodero, declaración que luego fuera reafirmada ante 
esta Subcomisión por el propio Montesinos Torres cuando dice:  

 
“....las dos vigas principales maestras para que el Estado peruano ganase la 
guerra a la subversión eran el manejo de la inteligencia, entendido como 
obtención de información y el manejo de los medios de comunicación y 
operaciones psicológicas, existiendo un tercer elemento subsecuente de estos 
dos y no menos importante, las acciones militares las cuales van desde la guerra 
formal hasta las acciones encubiertas”. 

 
147. Al respecto el General Nicolás de Bari Hermoza Ríos sustenta la misma 

posición cuando declara ante esta Subcomisión que:  
 

“......en el aspecto de la inteligencia la estrategia de pacificación nacional 
consideraba dos grandes sistemas............Esta pacificación fue una guerra en 
todos los campos, el campo militar a cargo del sector defensa y del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, y el dominio de los sectores económicos, 
educación, psicológico e infraestructura a cargo de los otros ministerios.....” 

 
148. Como podemos observar el Plan elaborado por el Triunvirato Fujimori –

Montesinos - Hermoza, en principio se diseño para combatir la guerra antisubversiva, 
empero después fue utilizado por Alberto Fujimori Fujimori como Política de Estado, 
con el fin de perpetuarse en el poder. Lo antes expuesto puede apreciar claramente 
en el siguiente diagrama: 
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149. De acuerdo a su Ley de creación no es función del Servicio de Inteligencia del 
Ejército SIE actuar como centro de reclusión, interrogatorio  para personal civil o 
militar. 

 
150. El Código de 1924, no definía los alcances de la autoría y de la participación 

en el delito, únicamente se refería a ellos para sancionar su concurrencia. En cambio 
el Código de 1991, en el artículo 23, define la autoría –autoría, autoría mediata y 
coautoría- de la siguiente manera: “El que realiza por sí o por medio de otro el 
hecho punible y los que lo cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena 
establecida para esta infracción”.   

 
151. La autoría y la participación son instituciones importante de la dogmático 

jurídico penal, pues permite solucionar los problemas de imputación personal que se 
presentan cuando un ilícito es cometido con la intervención de varias personas que 
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desarrollan distintas tareas o roles. Precisamente aquí radica la problemática de la 
distinción entre la autoría y participación, esto es, la distinción de aquellos que 
desarrollan un papel principal o protagónico en el hecho delictivo (autores) de los 
que intervienen en este de manera indirecta o accesoria (partícipes) 

 
152. En la doctrina y jurisprudencia nacional, la teoría del dominio del hecho es la 

tesis dominante. Esta teoría nace en la doctrina alemana58 y alcanza madurez 
cuando fue formulada por Hans Welzel y Claus Roxin59. De acuerdo a dicha 
posición:“en los delitos dolosos es autor solamente aquel que mediante una 
conducción, consciente del fin, del acontecer causal en dirección al resultado típico, 
es señor sobre la realización del tipo. Mediante el dominio final sobre el acontecer 
el autor se destaca del mero partícipe, el que, o bien  sólo auxilia el acto dominado 
finalmente por el autor o bien incitó a la decisión"60. 

 
153. La teoría del dominio del hecho otorga idéntica relevancia a los elementos 

objetivos y subjetivos61 pues como destaca Jescheck:“no sólo la voluntad de 
conducción resulta decisiva para la autoría, sino también la importancia material de 
la parte que cada interviniente asume en el hecho. Por ello, sólo puede ser autor 
quien, en atención a la importancia de su aportación objetiva, contribuya a dominar 
el curso del hecho”62. 
 

154. Esta tesis distingue tres niveles de autoría: el dominio de la acción (autoría 
directa), el dominio de la voluntad (autoría mediata) y el dominio funcional del 
hecho (coautoría)63. En la autoría directa el autor directo es quien realiza "por sí 
mismo” la conducta definida como delito, por eso se dice que es el “prototipo”64 o la 

                                                           
58 Sobre los orígenes y la evolución de la teoría del dominio del hecho véase la gran obra de 
Roxin, Claus. Autoría y Dominio del Hecho en Derecho Penal. Traducción de la sexta edición 
alemana por Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano González de Murillo (Universidad de 
Extremadura). Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales S.A. Madrid. 1998, pp.79 y ss. El 
autor asevera que “fue Hegler el primero que empleó en Derecho penal la expresión “dominio 
del hecho”. En su monografía de 1915 sobre Los elementos del delito... pero Hegler aún no 
anuda a esta palabra el contenido que hoy tiene”. 
59 Idem. Se suele relacionar esta teoría “como una teoría material-objetiva, puesto que la 
realización del tipo está basada en un concepto material y no en criterios formales. El 
elemento material consiste en el control del suceso típico por parte del autor”. López Barja de 
Quiroga, Jacobo. Autoría y Participación. Ediciones Akal, S.A. Madrid. 1996, p.29. 
60 Welzel, Hans. Derecho Penal Alemán. Parte General. 12ª ed. 3ª ed., castellana. Traducción 
por Juan Bustos Ramírez y Sergio Yañez Pérez. Editorial Jurídica de Chile. Santiago de Chile. 
1987, p.143. 
61 Cfr. López Barja de Quiroga, Idem.   
62 Jescheck, Op, cit, p.898. 
63 Roxin, Op, cit, p.147. 
64 Idem, p.149. Se trata “de la manifestación más evidente de la figura central, de un 
supuesto en que coinciden incuestionablemente la “concepción natural de la vida” y la 
valoración del legislador”.  
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forma más simple de autoría. En la autoría mediata autor es quien realiza el tipo 
penal valiéndose de otra persona que actúa como instrumento65 o medio. Y en la 
coautoría son los que toman parte en la ejecución del delito. 

 
155. En el ámbito de la autoría mediata se sitúa la autoría en virtud de aparatos 

organizados de poder. Esta teoría  ha sido desarrollada por el jurista alemán Claus 
Roxín en 1963, para resolver la autoría de los responsables de los crímenes contra la 
humanidad cometidos por los miembros de los altos cargos del Gobierno Nacional 
Socialista Alemán en el período de 1943 a 1945. Mediante esta teoría se sustentó la 
responsabilidad de quienes sin intervenir directamente en la ejecución de los 
crímenes contra la humanidad, dominaban su realización sirviéndose de todo un 
aparato de poder de organización estatal que funcionaba como una máquina 
perfecta, desde la cúpula donde se daban las ordenes criminales, hasta los meros 
ejecutores materiales de las mismas, pasando por las personas intermedias que 
organizaban y controlaban el cumplimiento de estas órdenes. 

 
156. Esta teoría cuenta con numerosos seguidores en la doctrina penal (Bush, 

Maurach-Gossel, Schonke-Schroder-Cramer, Stratenwerth, Wessels, Hunerfeld, 
Schmidahuser). El Tribunal Supremo Alemán también aplicó esta teoría en la 
sentencia del 26 de julio de 199466 (en el caso de los miembros del Consejo de 134. 
134. Seguridad Nacional de la República Democrática Alemana que ordenaron 
disparar a quienes trataban de huir por el Muro de Berlín). Asimismo, la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal de Argentina67 (en el caso de las Juntas 
Militares Argentinas de 1976 a 1983 bajo cuya dirección se ejecutaron delitos de 
homicidio, tortura, etc.).  

 
157. En el caso Pinochet esta teoría ha sido alegada por el abogado representante 

del Partido Socialista, el profesor Juan Bustos Ramírez. En efecto, en la apelación 
del desafuero decretado por la Corte de Apelaciones del vecino país de Chile, 
argumentó que Augusto Pinochet es autor mediato de delitos contra la humanidad 
cometidos en ese país durante su gobierno, porque: “el autor mediato no está en el 

                                                           
65 Sobre la utilización del término “instrumento” véase Villavicencio Terreros, Felipe. Código 
Penal (Decreto Legislativo N°635). 1ª ed. Cultural Cuzco S.A, editores. Lima, Perú. 1992, 
p.151.  
 
66  Sobre esta sentencia puede verse: DONNA, Edgardo Alberto: El concepto de autoría y la 
teoría de los aparatos de poder de Roxin. En: Nuevas formulaciones en las Ciencias Penales. 
Homenaje al profesor Claus Roxin. La Lectura – Lerner. Córdova, Argentina, 2001, p. 310. 
 
67  Sin embargo en este caso la Corte Suprema Argentina no confirmó la sentencia de la 
Cámara en relación a la autoría mediata y adoptó la posición tradicional en relación a la 
autoría y participación necesaria. No obstante un voto en minoría sostuvo la posición de la 
autoría mediata. Un reseña de estas sentencias puede verse en: BRUERA, Matilde: Autoría y 
dominio de la voluntad a través de los aparatos organizados de poder. En: Nuevas 
formulaciones en las Ciencias Penales. Homenaje al profesor Claus Roxin. La Lectura – Lerner. 
Córdova, Argentina, 2001, pp. 266 y ss. 
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lugar de los hechos, pero tiene el dominio de los hechos. Y eso queda muy bien 
reflejado en el interrogatorio en el Tribunal de Israel a ADOLF EICHMANN, que dice: 
“Nosotros no estábamos en el lugar del horror, nosotros operábamos en forma 
decente. Decente, Excelentísima Corte, es mandar a matar a seis millones de 
judíos; decente, Excelentísima Corte, es mandar a secuestrar y hacer desaparecer a 
19 personas y mandar ejecutar a 53 otras, decente, desde lejos, eso es lo que se 
quiere decir, que se tienen las manos limpias a pesar de haberse ordenado ese 
horror donde no se está”. 68 

 
 

158. En nuestro país, José Ugaz Sánchez-Moreno69, el Procurador para el caso 
Montesinos, en la sesión del 11 de mayo del año 2001, de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales No 57 y 58, sobre los casos de La 
Cantuta y Barrios Altos, afirmó que: “existe hoy en la teoría del derecho penal, en 
primer término, una determinación de responsabilidad específicamente construida 
para aquellos casos en los que se cometen delitos a través de aparatos de poder...en 
aquellos aparatos de criminalidad asentados en el poder la cadena de 
responsabilidad penal llega hasta quienes no formando parte de la fase ejecutiva 
del aparato criminal sin embargo detentan el dominio del hecho”.  
 

159. En nuestro medio el ex procurador Ugaz Sánchez Moreno, sustentó la 
responsabilidad penal del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, en el artículo 13 
del Código penal (delito de comisión por omisión). Sin embargo, el Congreso de la 
República aprobó la acusación constitucional contra el ex presidente Alberto 
Fujimori al considerarlo coautor de los delitos de Homicidio Calificado, Lesiones 
Graves y Desaparición Forzada de Personas. Este criterio también fue asumido por el 
Vocal Instructor de la Corte Suprema de la República al acoger la acusación e iniciar 
proceso al ex presidente.  

 
160. La autoría mediata ha sido admitida bajo la vigencia del Código Penal de 1924 

y acogida expresamente en el Artículo 23 del Código Penal peruano de 1991 al 
referirse a “el que realiza (...) por medio de otro el hecho punible”. Precisamente 
el militar o Jefe militar que da las órdenes responde como autor mediato por tener 
el dominio de los hechos a través del dominio de la organización militar a su mando.  
En este sentido explica ROXIN que: “cuando en base a órdenes del Estado, soldados 
u otros funcionarios públicos cometen delitos (...) entonces los ejecutores directos 
deben ser castigados como autores (...) serán autores mediatos los que dieron la 
orden porque controlaban la organización y tuvieron en el hecho incluso más 
responsabilidad que los ejecutores (...) La razón es que  tratándose de una 

                                                           
 
68  Véase los alegatos de Juan Bustos Ramírez publicados en la Revista Peruana de Ciencias 
Penales Nº 10, especialmente la p. 449. 
69 Acusación Constitucional contra el ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, 
por la presunta comisión del los delitos de Homicidio Calificado, Lesiones Graves y 
Desaparición Forzada de Personas, en los casos denominados “La Cantuta” y “Barrios Altos”. 
Junio de 2001, p. 94. 
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organización criminal, la realización del delito en modo alguno depende de los 
singulares ejecutores. Ellos solamente ocupan una posición subordinada en el 
aparato de poder, son intercambiables y no pueden impedir que el hombre de atrás 
alcance el resultado. Si, por ejemplo, alguno se niega a ejecutar el asesinato, esto 
no implica –al contrario de lo que ocurre con la inducción- el fracaso del delito. 
Inmediatamente, otro ocuparía su lugar, y realizaría el hecho sin que ello llegue a 
tener conocimiento el hombre de atrás que de todas formas ignora quién es el 
ejecutor individual. El hombre de atrás controla el resultado típico a través del 
aparato, sin tomar en consideración a la persona que como ejecutor entra en la 
escena  más o menos casualmente. Aquél tiene en sentido literal de la palabra 
“dominio” y por lo tanto es autor mediato” 70. 

 
161. Los requisitos para que se verifique la autoría mediata a través del aparato 

organizado de poder son: a) que se trate de un aparato organizado de poder con una 
estructura jerarquizada rígida b) que se verifique una efectiva fungibilidad del autor 
inmediato, lo que implica que la organización posee ya una cierta dimensión, c) que 
de la intercambiabilidad del ejecutor se derive un control automático para el 
hombre de atrás71 y d) que el aparato de poder se hubiese desligado del 
ordenamiento jurídico, optando como un todo por la vía criminal.  

 
162. Con relación a este último requisito ROXIN precisa que “de la estructura del 

dominio de organización se sigue que sólo puede existir en aquellos casos en los que 
el aparato actúa en su conjunto fuera del ordenamiento jurídico”72. Sin embargo, no 
se requiere que esté exclusivamente dedicado a la comisión de delitos, basta que se 
realicen determinados delitos.73  

                                                           
 
70  ROXIN, Claus: Problemas de autoría y participación en la criminalidad organizada. En: 
Delincuencia organizada: Aspectos penales, procesales y criminológicos / Juan Carlos Ferré 
Olivé, Enrique Arrarte Borrallo (eds.) Universidad de Huelva y Fundación el Monte, Huelva 
1999, pp. 191 – 192. 
71 En este sentido FIGUEIREDO resume la tesis ROXIN (FIGUEIREDO DIAS, Jorge de: Autoría 
y participación en el dominio de la criminalidad organizada: “el dominio de la organización”. 
En: Delincuencia organizada: Aspectos penales, procesales y criminológicos / Juan Carlos 
Ferré Olivé, Enrique Arrarte Borrallo (eds.) Universidad de Huelva y Fundación el Monte, 
Huelva 1999, p. 103) , salvo el tercer requisito que ha sido tomado de: ROXIN, Claus: 
Problemas de autoría y participación en la criminalidad organizada. En: Delincuencia 
organizada: Aspectos penales, procesales y criminológicos / Juan Carlos Ferré Olivé, Enrique 
Arrarte Borrallo (eds.) Universidad de Huelva y Fundación el Monte, Huelva 1999, p. 198 
72  ROXIN, Claus: Autoría y Dominio del Hecho en Derecho Penal, Traducido de la sexta 
edición alemana por Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano González de Murillo 
(Universidad de Extremadura), Ediciones Jurídicas y Sociales, S.A. Madrid, 1998, p. 24  
 
73  “Cuando afirmo que mi tesis es válida para las organizaciones criminales, esto no altera 
para nada que la “criminalidad” se debe referir siempre a un determinado tipo y que puede 
limitarse incluso a determinadas formas de realización de un tipo concreto”. Basta que no se 
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163. En el caso bajo análisis, se parte de la hipótesis de que el Jefe Político Militar 

de la Zona de Seguridad Nacional No 05, implementó una estrategia antisubversiva al 
margen de la ley, lo que se desprende del carácter sistemático y generalizado de las 
violaciones de derechos humanos. Las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones 
forzosas y torturas no fueron el producto de iniciativas individuales, sino la 
manifestación de la propia estrategia adoptada de facto. Precisamente, este 
alejamiento del orden jurídico, posibilita que pueda afirmarse la autoría mediata a 
través del aparato organizado de poder. Si el aparato militar no se hubiese puesto al 
margen de la ley a través de tales estrategias, bastaría con aplicar la teoría 
tradicional de la autoría y la participación.74 

 
164. Otro sector de la doctrina penal (Jescheck, Jakobs, Otto) sostiene que la 

solución en estos casos no es la autoría mediata, sino la coautoría.  La coautoría ha 
sido admitida expresamente por el Articulo 100 del Código Penal de 1924 (“los que 
tomaron parte en la ejecución”) y recogida por el Código Penal de 1991 en su 
artículo 23, al hacer referencia a los que cometan conjuntamente el hecho punible. 
En la experiencia nacional se ha acogido la solución de la coautoría.  Así, en la 
acusación constitucional contra el ex presidente Alberto Fujimori por los delitos de 
homicidio, lesiones y desaparición forzada de personas, se le  ha considerado 
coautor. Del mismo criterio ha sido el Vocal Instructor de la Sala Penal de la Corte 
Suprema al abrir el proceso por tales delitos también a título de coautoría.  

 
165. En conclusión, la doctrina penal permite afirmar la responsabilidad penal del 

ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori en su condición de Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas, de los delitos perpetrados en las instalaciones del Servicio de 
Inteligencia del Ejército. 

 

                                                                                                                                                                                        
haga caso a la prohibición de matar, no se requiere que el aparato considere que no está 
obligado por todos los preceptos del Código penal o que ordenara matar más allá del caso 
particular (ROXIN, Claus: Problemas de autoría y participación en la criminalidad organizada. 
En: Delincuencia organizada: Aspectos penales, procesales y criminológicos / Juan Carlos 
Ferré Olivé, Enrique Arrarte Borrallo (eds.) Universidad de Huelva y Fundación el Monte, 
Huelva 1999, p. 197) 
 
74  En este sentido ROXIN precisa que: “Cuando en un estado de Derecho (...) en las Fuerzas 
Armadas un mando imparte órdenes antijurídicas, ello ha de valorarse siempre, salvo que 
haya que afirmar la autoría mediata por otras razones, solo como inducción (...) Una 
instrucción antijurídica no puede poner aquí la organización en movimiento; si es obedecida, 
no se trata de una acción de la maquinaria de poder, sino una “iniciativa particular” llevada a 
cabo eludiendo su modo de funcionar (...) En tales casos no se actúa con el aparato, sino 
contra él”  (ROXIN, Claus: Autoría y Dominio del Hecho en Derecho Penal. Traducido de la 
sexta edición alemana por Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano González de Murillo. 
Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales, S.A..Madrid, 1998, p. 275) 
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166. Los que defienden la coautoría en estos casos, lo es porque sólo admiten la 
autoría mediata cuando el ejecutor no sea imputable penalmente; por eso, señalan 
es coautor por el carácter común de la decisión criminal que surge de la misma 
pertenencia a la organización delictiva75. En este sentido, Jakobs76 señala que la 
coautoría es la figura que mejor resuelve estos casos, porque “el carácter común de 
la decisión de realizar el hecho queda configurado por la consciencia común de 
dirigentes y ejecutores de que determinado hecho o varios hechos de las mismas 
características han de llevarse a cabo de acuerdo con las instituciones de la 
dirección”.  

 
167. En la coautoría o casos de ejecución o intervención múltiple, no hay un delito 

por cada coejecutor, sino que el conjunto de aportaciones a la realización del hecho 
se interpreta de manera global, por lo que existe un único delito del que todos son 
plenamente responsables. Para hablar de coautoría se requiere la concurrencia de 
dos presupuestos o condiciones básicas: la primera, ejecución conjunta de los hechos 
y, la segunda, la decisión o acuerdo mutuo para ejecutar los hechos. La ejecución 
conjunta que también ha sido denominada co-dominio de los hechos, significa que 
todos y cada uno de los intervinientes dominen el hecho. 

 
168. Uno de los problemas que se presenta en la coautoría, se encuentra vinculado 

al requisito de la realización conjunta del hecho y si es admisible o no la coautoría 
mediata. Rodríguez Mourullo77 acepta esta hipótesis, al señalar que coautor es el que 
“como autor inmediato o mediato, realiza el hecho punible conjuntamente con otros 
autores”. En el mismo sentido Sainz Cantero78 señala que “el coautor puede ser a 
título de coautor directo o mediato; no hay razón alguna para limitar la coautoría a 
los casos de autoría directa”.  

 
169. Como hemos señalado para hablar de coautoría se requiere además que el 

hecho se presente como una obra de todos, como empresa común en la que cada uno 
se adjudica la ejecución de una parte de la conducta delictiva. Para este efecto, es 
necesario un compromiso, un acuerdo que reúne todas las voluntades y que sirva de 
presupuesto para la unidad de la acción delictiva, no obstante la presencia activa de 
varias personas en la perpetración de la infracción. Para la sanción de estas conductas 
se requiere que el plan diseñado se lleve a cabo, que al menos se dé comienzo a la 
ejecución del mismo, por ello, se señala que se exige que por lo menos se ponga en 
peligro o lesiones el bien jurídico protegido a través de actos típicos o de actos 
ejecutivos estrechamente ligados a las anteriores. 

 
170. En este caso se puede afirmar la autoría del ex Presidente Alberto Fujimori en 

virtud de un aparato organizado de poder, pues como organización o aparato de poder 
se instaló en el Ejército Peruano, especialmente en este caso en el Servicio de 

                                                           
75 Jescheck, Op, cit, p.928. 
76 Kai, Op, cit, p.27 
77 Citado por Olmedo Cardenete, Miguel. Autoría y Participación. En: Comentarios al Código 
Penal Español. Tomo II. Madrid 2000. pp.232-233.   
78 Citado por Olmedo Cardenete, Miguel. Op, cit. p. 233 
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Inteligencia del Ejército, en el que en 1992, el ex Presidente fijo su domicilio en dicho 
lugar y, durante el cual los agentes del SIE, en el marco de la lucha contra el 
terrorismo secuestraron, infligieron malos tratos y desaparecieron a personas en dicha 
instalación militar. Como lo han señalado los testigos en dicho lugar habría mantenido 
reuniones con diversas autoridades políticas y militares así como los miembros del 
Grupo Colina.    

 
171. En efecto, los testigos que han declarado ante la Comisión Investigadora “sobre 

el origen, actuación y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos 
Torres y se relación con el ex presidente Alberto Fujimori” y ante la Subcomisión 
Investigadora sobre las denuncias constitucionales No 132 y 134, imputan que de los 
actos ilícitos que se cometían en el SIE, el ex presidente tenía pleno conocimiento. 
Este conocimiento no era posterior a los hechos sino anterior, es decir antes que se 
cometen. En todo caso cuando se cometían estas eran asumidas como parte de la 
actividad de la organización o aparato de poder que había creado en el Servicio de 
Inteligencia del Ejército.  

 
172. La organización u aparato de poder formado en el SIE, liderada por el ex 

Presidente Alberto Fujimori, reúne los requisitos para ser considerada como aparato 
de poder organizado. En primer como hemos afirmado el Servicio de Inteligencia del 
Ejército como órgano de inteligencia del Ejército Peruano tiene una estructura 
jerarquizada rígida, cuyo orden era el siguiente: El ex presidente Alberto Fujimori, el 
Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas General Nicolás De Bari 
Hermoza, el Jefe de la DINTE General Juan Rivera Lazo, posteriormente General 
Guillermo Nadal Paiva, el Jefe del SIE Coronel Alberto Pinto Cárdenas y 
posteriormente el Coronel Enrique Oliveros Pérez. Seguían los Jefes del SIE 1, SIE 2, 
SIE 3 hasta llegara al SIE 8; de ahí, continuaban los agentes de escucha u operativos 
del SIE, quienes eran finalmente los que ejecutaban las órdenes de la organización. 

 
173. Asimismo, en este aparato de poder es posible identificar la fungibilidad o 

sustituibilidad de los ejecutores que son los agentes del SIE, estos podían ser 
cambiados o sustituidos sin que se altere el actuar o funcionamiento de la 
organización. Asimismo, este aparato se incrustó o instaló en la estructuró del Servicio 
de Inteligencia del Ejército, desde donde se cometieron los delitos antes indicados. 
Asimismo, el control de los agentes lo tiene el hombre de atrás, es decir el ex 
Presidente Alberto Fujimori. Finalmente, esta organización se alejó del ordenamiento 
jurídico y de la función que se le había encomendado en sus normas, optando como 
un todo por la vía criminal.  

 
174. En este sentido podemos concluir que el ex Presidente es co autor de los 

delitos perpetrados en los sótanos del Servicio de Inteligencia del Ejército.  
 
CONCLUSIONES 
 

Sobre los secuestros cometidos en el SIE 
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• En el mes de Abril de 1992, el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori alegando 
motivos de seguridad personal se fue a vivir a las instalaciones del Servicio de 
Inteligencia del Ejercito, en el que le fueron acondicionados algunos ambientes 
en el Segundo Piso, para el ex Jefe de Estado y su familia. 

 
• El ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori transformó las instalaciones del 

Servicio de Inteligencia del Ejército en el centro de sus actividades. En este 
lugar habría mantenido reuniones con todas las autoridades políticas y militares 
del país. Los ex agentes del SIE, Leonor La Rosa y Clemente Alayo Calderón han 
señalado que algunas de dichas reuniones se llevaron a cabo en el Anfiteatro del 
SIE, ello siempre y cuando concurrieran un grupo numeroso de personas, por 
ejemplo, cuando se reunía con los miembros de su agrupación política en el 
Congreso. 

 
• El ex Presidente en el ambiente de su despacho ubicado en el segundo piso del 

SIE, mantenía reuniones con personas y/o autoridades de su absoluta confianza. 
De acuerdo a algunos testimonios, allí se habría reunido varias veces con el 
General Nicolás de Bari Hermosa Ríos, por ese entonces Comandante General del 
Ejército y Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Vladimiro 
Montesinos Torres y el Mayor Santiago Martín Rivas, Jefe Operativo del grupo 
paramilitar Colina. 

 
• En dichas reuniones ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori y Vladimiro 

Montesinos Torres, quienes lideraban una línea de mando de un grupo de 
elementos militares y civiles, planificaban y ordenaban la ejecución de actos 
contra los derechos humanos, tales como de torturas, desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales entre otros, algunas de las cuales vienen siendo 
esclarecidas en los procesos penales en curso en el Poder Judicial, tales como, 
sobre la muerte de los estudiantes de la Cantuta y de la muerte de los vecinos 
de Barrios Altos. 

 
• El Coronel Alberto Pinto Cárdenas, Jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército 

en el año de 1992, días antes del 5 de abril de dicho año, recibió la orden por 
escrito del General Nicolás De Bari Hermoza Ríos, Presidente del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, para proceder a detener a personas.  

 
• El Coronel Alberto Pinto Cárdenas reconoce que el 5 de abril de 1992 fueron 

intervenidas el periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen y el hermano del señor 
Mantilla, quienes permanecieron un día detenido en los sótanos del SIE. El 
Coronel Pinto Cárdenas también indicó que dichas personas no se hallaban bajo 
su mando sino de otro grupo que no pudo indicar; según él, únicamente se limitó 
a proporcionarles alojamientos. No obstante ello, lo dicho por el Coronel Pinto 
Cárdenas contradice la orden impartida, pues el Presidente del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas le había ordenado para proceder a la detención 
de algunas personas cuyas identidades previamente o con anticipación y de 
manera verbal se había impartido. Esto significa que las personas ilegalmente 
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privadas de su libertad en el SIE, fueron ejecutadas por él o en todo caso por el 
personal bajo su cargo. 

 
• El periodista Gustavo Gorriti Ellenbogen recnoció que el 5 de abril de 1992, fue 

intervenido en su casa por personal de porte militar perteneciente a los 
departamentos de inteligencia, y que en un vehículo de marca Cherokee fue 
conducido a las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército. En este 
lugar se encontró con un oficial que le había reconocido cuando daba charlas al 
personal del ejército sobre Sendero Luminoso, quien le manifestó que sobre su 
intervención debería preguntarle a Montesinos. Posteriormente fue conducido al 
sótano donde permaneció en uno de los cuartos hasta las dos o tres de la 
mañana del día siguiente, fecha y hora en el que fue trasladado al local de la 
Prefectura. 

 

• La congresista de la República Susana Higuchi Miyagahua en el tiempo que el ex 
Presidente Alberto Fujimori residió en las instalaciones del Servicio de 
Inteligencia del Ejército, fue secuestrada y conducida a los ambientes conocidos 
como sótanos del SIE. La actual congresista de la República ha señalado que 
cuando se encontraba en su domicilio (SIE), fue violentamente golpeada y 
conducida por la fuerza en una camioneta 4x4 a un lugar desconocido, pero 
posteriormente constató que se trataba de los sótanos del SIE.  

• Durante su encierro en los sótanos del SIE, la señora Susana Higuchi Miyagawa, 
cada vez que despertaba al parecer le inyectaban una sustancia que la hacía 
dormir. En estas condiciones permaneció dos días y medio aproximadamente, 
porque el día que la retuvieron era viernes y la hora 6:00 de la tarde 
aproximadamente, del mes de marzo o abril de 1992. Asimismo, fue víctima de 
graves actos de tortura y de otros tratos inhumanos y degradantes. Por ejemplo, 
durante su privación ilegal de la libertad en los sótanos estuvo con las manos 
atadas, semi desnuda y con los ojos vendados; asimismo, los ambiente del 
sótano no existía baño y la comida era dejada en el piso.  

• Después varios días fue llevada a su habitación por personas vestidos de civil, 
pasando por el Anfiteatro con dirección a su casa. Sin embargo, después empezó 
a sentir dolor en la parte occipital y parietal de la cabeza, al tocarse descubrió 
que tenía heridas, que eran como una especie de costras que estaban secas, 
asimismo se dio cuenta que tenía golpes (contusiones) en algunas partes del 
cuerpo que le habían causado sus captores al momento de su intervención. 
Todos estos hechos fueron puestos en conocimiento del ex Presidente Alberto 
Fujimori, sin embargo este resto importancia a sus quejas. 

 
• El 27 de julio de 1992, en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, fue 

detenido el señor Samuel Edward Dyer Ampudia. La autoridad que lo detuvo fue 
el General Carlos Domínguez Solís, en ese entonces Jefe de la Dirección de 
Contrainteligencia del Servicio de Inteligencia Nacional. Posteriormente, fue 
conducido a las instalaciones del Servicio de Inteligencia del Ejército, en el que 
estuvo detenido en el lugar conocido como los sótanos. 
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• Su intervención se produce porque supuestamente Samuel Dayer Ampudia tenía 

una requisitoria por delito de terrorismo, sin embargo nunca le mostraron 
ninguna requisitoria u orden judicial por escrito tampoco en la pantalla de 
control de la Oficina de Migraciones del Aeropuerto. Luego el General Carlos 
Domínguez Solís lo condujo en una camioneta a las instalaciones de SIE, siendo 
recibido por el Coronel Alberto Pinto Cárdenas.  

 
• El lugar donde estuvo retenido Samuel Dayer Ampudia era una celda de 3x3 

metros, que tenía una especie de baño turco, no tenía agua ni servicio, porque 
el agua lo llevaban en balde. Asimismo, indica que este lugar tenía una ventana 
con rejas al lado izquierdo muy pequeña, que no se veía nada, pero al parecer 
se trataba de un corredor. Cuando salió del sótano vio al ex Presidente Alberto 
Fujimori Fujimori caminar por las instalaciones del SIE acompañado por un grupo 
de personas de rasgos orientales.  

 
• El General de la Policía Carlos Domínguez Solís reconoció haber intervenido a 

Samuel Dayer Ampudia. No obstante ello, señaló que lo hizo por orden de 
Vladimiro Montesinos Torres quien le dijo que dicha persona estaba involucrado 
en un tema de suministro de armas al narcoterrorismo, motivo por la cual debía 
detenerle y conducirlo a las instalaciones del SIE.  

 
• El General Carlos Domínguez Solís ha manifestado que el ex Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori tenía conocimiento de la detención del señor Samuel Dayer 
Ampudia, ello porque cuando Vladimiro Montesinos Torres le dio la orden de 
detener le dijo que era por decisión del ex Jefe de Estado. 

 
• El Coronel Alberto Pinto Cárdenas también ha reconocido que recibió la orden 

para mantener detenido en las instalaciones del SIE a Samuel Dyer Ampudia de 
parte del personal del Servicio de Inteligencia Nacional, en especial del Coronel 
Zegarra con quien coordinó los detalles de la misma. Asimismo, indica que las 
autoridades del SIN le dijeron que la intervención se producía por orden del ex 
Presidente.  

 
• El Comandante PNP Washinton Rivero Valencia, el 29 de julio de 1992, es decir 

dos días después de la detención de Samuel Dayer Ampudia, por la orden verbal 
del General Antonio Ketín Vidal Herrera, se constituyó a las instalaciones del SIE 
para iniciar las investigaciones sobre la presunta vinculación del intervenido 
Dayer Ampudia con el narcoterrorismo.  

 
• El General Antonio Ketín Vidal Herrera ha reconocido que efectivamente recibió 

una comunicación del Jefe del Servicio de Inteligencia del Ejército sobre la 
detención del señor Samuel Dayer Ampudia, en mérito a dicha comunicación 
ordenó al Comandante Washinton Rivero Valencia a constituirse al SIE para las 
investigaciones correspondientes. Pero no recuerda si el señor Samuel Dayer 
Ampudia durante su privación ilegítima de la libertad se comunicó con él.  
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• Al final de la investigación realizada por las autoridades de la DINCOTE, se llegó 
a la conclusión -Parte Policial N° 2893D2-DINCOTE de fecha 03 de Agosto de 
1992, remitido a la 10° Fiscalía Provincial Penal de Lima con Oficio N° 8539-
DINCOTE.de fecha 03 de Agosto de ese mismo año- que Samuel Dayer Ampudia 
no tenía ninguna vinculación con el terrorismo.  

 
• Finalmente, en mérito a la denuncia formulada por la congresista de la 

República Ana Elena Townsend Diez Canseco, la autoridad policial en el Atestado 
Policial No 017-2002-DIRPOCC-PNP-DIVAPJ-INV, ha llegado a la conclusión que el 
ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori es coautor del delito contra la libertad 
de Samuel Dayer Ampudia. 

 
• En el mes de diciembre de 1992, Clemente Alayo Calderón también estuvo 

recluido en los sótanos del Servicio de Inteligencia del Ejército, cuando empezó 
a ser investigado por el delito de terrorismo. Así lo ha sostenido en las 
investigaciones que realizó la Comisión Investigadora “sobre el origen, 
movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres 
y su relación con el ex Presiden Alberto Fujimori”. 

 
• En el año de 1993, también se han producido la intervención de personas 

vinculadas presuntamente con el terrorismo. En efecto, en la década de los 
noventa con ocasión de la lucha contra la subversión, personal del Servicio de 
Inteligencia del Ejército fue asignada a la DINCOTE, para que en el marco de un 
trabajo coordinado realice actos de investigación consistentes en la recopilación 
de  información, seguimiento y/o vigilancia de personas involucradas en 
terrorismo. En este contexto de acuerdo a algunas declaraciones, se 
establecieron en la ciudad de Lima, puestos de inteligencia denominados PIL 
(Puesto de Inteligencia de Lima), que eran puntos o lugares donde agentes del 
SIE dejaban información del trabajo de inteligencia que realizaban en el campo 
de la lucha contra el terrorismo. 

 
• La participación de agentes del SIE en la DINCOTE se remonta a la Brigada 

Especial de Lucha contra el Terrorismo – BREDET. Los agentes del SIE destacados 
en la DINCOTE, fueron entre otros el Mayor Santiago Martín Rivas, Carlos 
Pichilingue Guevara y otros agentes, que en su condición de analistas, 
estudiaban la información recogida por el personal de la Policía. En el proceso 
seguido contra los miembros del Grupo Colina este hecho ha quedado 
debidamente comprobado. 

 
• La existencia de los Puestos de Inteligencia de Lima – PIL, se acredita también 

con los cuadernos de ingresos que sido alcanzados a la Subcomisión 
investigadora. Por ejemplo, en el Cuaderno de Registro de Ingresos que 
corresponde a los días 05 y 06 de octubre de 1993, se indica que personal del PIL 
dejó detenidos. Esto demuestra que estas personas detenían a personas 
presuntamente vinculadas al terrorismo y luego los depositaban en los sótanos 
del SIE.  
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• La ex agente del SIE, Hilda Hidalgo Candela reconoce que en 1991 y parte de 

1992, apoyó a la DINCOTE, en especial a la DREDET, que estuvo a cargo del 
oficial PNP Juan Gonzáles Sandoval, y su jefe del SIE era un oficial que tenía el 
seudónimo de “Capitán Bermejo”, sin embargo, precisa que el jefe de todos 
ellos era el Mayor Sánchez Ruiz. La labor que realizaba era de vigilancia y 
seguimiento de los objetivos encomendados que eran relacionadas con el 
terrorismo. 

 
• Las intervenciones producidas en este año se encuentran acreditados con los 

documentos que fueron alcanzados a esta Subcomisión y son los siguientes: 1) 
Registro de Personal que Ingresa a los Calabozos, de fecha 15 de Septiembre de 
1993; 2) Memorándum del Servicio de Custodia, de fecha 15 de Septiembre de 
1993; y 3) Memorándum del Servicio SIE-2, de fecha 14 de Abril de 1993. 

 
• Los documentos citados demuestran que en dichos ambientes se mantenía 

detenido a personas civiles y militares. En el sótano no existía dormitorios como 
lo ha señalado algunos citados por la Subcomisión, sino era un centro de 
detención y así lo indican los propios cuadernos cuando se refieren al espacio 
físico como “calabozos” y a los intervenidos como “detenidos”. Si se revisa con 
detenimiento los documentos mencionados en el numeral precedente, se 
encontrará que existen referencias a grilletes, reparación de marrocas, arengas 
subversivas de algunos recluidos. Asimismo, la visita que realizó Vladimiro 
Montesinos Torres el 11 de Septiembre de 1993 a este lugar, quien ingresó a las 
19:50 horas y permaneció hasta las 21:30 horas. Como consecuencia de lo antes 
expuesto, se descarta completamente que en dichos sótanos haya funcionado 
ambientes exclusivamente para el cumplimiento de las sanciones militares 
impuestas al personal o que hayan servido como dormitorios para el personal 
militar. Por el contrario queda claramente demostrado que dicha dependencia 
militar mantenía áreas destinadas a la reclusión de civiles y personal militar. 
Siendo esto así, resulta procedente otorgar veracidad y credibilidad a las 
diversas denuncias efectuadas por las personas que afirman haber sido retenidas 
contra su voluntad y en casos más graves haber sufrido torturas en las 
instalaciones el SIE. 

 
• Las personas que permanecieron privados de su libertad en los sótanos del SIE, 

no fueron debidamente identificados por sus apellidos y nombres, sino con 
claves o con el número o letra del lugar del sótano que ocupaban. Así lo prueba 
el Acta de Legalización que autoriza la apertura del registro denominado 
“Registro de Personal que ingresa a los Calabozos”, de fecha 15 de septiembre 
de 1993, firmada por Coronel de Artillería Enrique Oliveros Pérez. 

 
• Los cuadernos fueron reconocidos por el General Miguel Rojas García, por ello, son 

evidencias objetivas y concretas de que en los sótanos del Servicio de 
Inteligencia del Ejército, ilegalmente y clandestinamente funcionaba un centro 
de reclusión de personas civiles y militares. Muchas de estas personas fueron 
identificadas con cifras, números o claves, pero por las referencias que existen 
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son personas vinculadas al terrorismo. Se desconoce que pasó con estas 
personas, algunos testigos señalan que muchos de ellos fueron eliminados y sus 
cuerpos incinerados, otros habrían desaparecido. 

 
• El citado general también manifestó que las detenciones al parecer de civiles 

que figuran en los cuadernos antes citados, habría sido realizado por los 
miembros del departamento SIE-1, que tenía una función completamente 
distinta al SIE–2 que él comandaba, esto porque ellos tenían el control de los 
sótanos. Asimismo, indica que finalmente quien tenía el control de los sótanos 
era el personal de la DINTE, por eso una de las personas que visitó este lugar es 
el General Guillermo Nadal Paiva, Jefe de la DINTE. De las intervenciones 
indicadas también tendría conocimiento el General Nicolás De Bari Hermoza.  

 
• En los años de 1996 y 1997, también estuvieron recluidos en los sótanos del SIE, 

los agentes del Servicio de Inteligencia del Ejército Leonor La Rosa Bustamante y 
Hans Ibarra Portilla. La ex agente del SIE Leonor La Rosa Bustamante en su 
declaración señaló que en diciembre de 1996, fue recluida por primera vez en 
los sótanos del SIE, posteriormente en el mes de enero de 1997, fue nuevamente 
internada en estos ambientes. En este lugar fue interrogada por el oficial del 
ejército Salinas Susunaga, sin embargo antes de este acto fue examinada por el 
doctor Capitán Elías Aliaga, quien únicamente le alcanzó unas pastillas para la 
presión arterial. En la segunda vez no fue examinada por ningún médico para 
conocer su verdadero estado de salud. Asimismo, el ex agente del SIE Hans 
Ibarra Portilla, dijo que fue recluido porque las autoridades sospechaban que 
estaba involucrado en el envío de información reservada o secreta sobre algunos 
planes de inteligencia a los medios de comunicación.  

 
Sobre la asesinato y desaparición forzada de personas en el SIE 
 
• Ante la Comisión “sobre el origen, movimiento y destino de los recursos 

financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su relación con el ex Presidente 
Alberto Fujimori”, una persona identificada por medidas de seguridad como 
Testigo I, denunció que en el subsótano del SIE existía un incinerador donde se 
quitaba la vida de los detenidos por terrorismo. En mérito a dicha información se 
realizaron visitas a dicha instalación militar comprobando que efectivamente en 
ese lugar existía un horno de tamaño considerable y tenía las características de 
haber sido utilizado.  

 
• De acuerdo a las autoridades que participaron en este acto, este ambiente 

utilizado hoy como almacén o depósito de fierros y catres usados, tal como lo 
muestran las vistas fotográficas y la cinta de vídeo que consta en los archivos del 
Congreso, se pudo observar que el incinerador u horno tenía una chimenea que 
se dirigía del subsótano hasta la azotea de la instalación militar. Asimismo, se 
encontró gran cantidad de tuberías, similar a las utilizadas por los restaurantes 
(pollerías) para expulsar el humo. Es importante señalar que hasta dicho lugar 
llegaba el ascensor que se encuentra en buen estado de funcionamiento. 
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• Las autoridades del Servicio de Inteligencia del Ejército han negado conocer el 

citado incinerador u horno, señalando que el único incinerador utilizado era el 
que se encuentra ubicado en la parte exterior del SIE cerca del estadio de 
fulbito. Así lo han señalado el Coronel Alberto Pinto Cárdenas, Jefe del SIE en el 
año de 1992, General Miguel Rojas García, ex agente del SIE Hans Ibarra Portilla 
y la ex agente Hilda Hidalgo Candela, entre otros.  

 
• Asimismo, varios testigos han señalado que todas las autoridades del SIE tenían 

conocimiento del incinerador porque este era usado para incinerar a los 
detenidos por terrorismo. Además del Testigo I, Clemente Alayo Calderon y 
Pascual Douglas Arteaga, procesado por pertenecer al grupo Colina han señalado 
que efectivamente en dicho lugar se quitaba la vida a personas. La ex agente 
Hilda Hidalgo Candela sobre el ascensor que llega al incinerador señaló que el 
comentario que se hacía era que en ese lugar penaban. Asimismo, la ex agente 
Leonor La Rosa señaló que al lugar donde se encontraba el incinerador lo 
denominaban como la panadería. 

 
• Existen suficientes indicios que las personas incineradas o desparecidas en este 

lugar sean las personas no identificadas en los cuadernos o registros de las 
personas recluidas en los ambientes del sótano del Servicio de Inteligencia del 
Ejército. Asimismo, el detenido Julio Chuqui Aguirre, procesado por pertenecer 
al grupo Colina ha declarado que el lugar donde se encontraba el incinerador no 
se podía ingresar porque este lugar estaba custodiado siempre por personal de 
inteligencia. 

 
Sobre los delitos cometidos 
 
• Definitivamente quitar la vida a otra persona en la modalidad señalada por los 

testigos configura el delito de Homicidio Calificado previsto en el artículo 108 
del Código Penal de 1991. Los cuadernos antes citados demuestran que los 
detenidos eran personas no identificadas por sus nombres y apellidos. En este 
sentido, los actos que afectan la vida de una o más personas, son actos 
sancionados. Por ello, las autoridades correspondientes deben proceder a 
identificar quiénes son los detenidos “2A, “3B” etc.  

 
• Por la modalidad de la muerte se trataría del homicidio con crueldad y para 

ocultar otro delito. En el caso de la crueldad, en el caso se tiene que la muerte 
provocada luego de malos tratos o actos de tortura al que eran sometidos los 
detenidos en los sótanos del SIE, como es incinerarlos en el horno en el 
subsótano, son actos de crueldad que están orientados a provocar dolor y 
sufrimiento en las víctimas sospechosas de pertenecer a alguna organización 
terrorista. La crueldad formaba parte del proyecto o idea final de los ejecutores 
de la acción, que partía del acto arbitrario de privar de la libertad, seguida del 
encierro en los sótanos del SIE, finalmente concluía con los maltratos físicos y 
psíquicos que conducían a la muerte de los intervenidos, tal como lo han 
señalado los testigos.  
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• Asimismo, resulta probable que las muertes se hayan producido para ocultar 

otros delitos como el delito de lesiones, secuestro de personas, entre otros, 
cometidos en agravio de los recluidos en los sótanos del SIE. 

 
• En el caso también se habría cometido el delito de Lesiones Graves, previsto en 

el artículo 121 del Código penal de 1991. Este delito se ha perpetró en agravió 
de la señora Susana Higuchi Miyagawa a quien sus captores la habrían 
golpeado durante el secuestro del que fue víctima causando graves daños en 
su salud. 

 
• Para efectos de la prescripción de este delito, atendiendo a la pena 

impuesta en el artículo 121 del Código Penal de 1991, que establece una pena 
en su límite máximo no mayor de 8 años, la acción prescribe a los 12 años, de 
acuerdo al artículo 83 del Código Penal. Obviamente tomando como fecha de 
comisión del delito el año de 1992, en el caso de la congresista de la 
República Susana Higuchi de Fujimori. Asimismo, la acción no he prescrito en 
el caso de Leonor La Rosa Bustamante, pues este delito se habría cometido en 
el año de 1997. 

 
• Obviamente el privar ilegalmente de la libertad a los detenidos en el SIE y al 

tratarlos con crueldad, se ha incurrido en la comisión del delito de secuestro 
agravado, previsto en el artículo 152 del Código Penal de 1991 

 
• En el presente caso el delito de secuestro se encuentra suficientemente 

acreditada con los distintos testimonios así como con los registros (cuadernos) 
de personas recluidas en los sótanos del SIE. En efecto, Gustavo Gorriti 
Ellenbogen, Susana Higui Miyagawa, Congresista de la República, Samuel Dayer 
Ampudia, Clemente Alayo Calderón, Leonor la Rosa Bustamante, Hans Ibarra y 
otras personas identificadas con claves (números o letras), fueron 
ilegítimamente privadas de su libertad y contra su voluntad fueron llevadas a los 
sótanos del SIE, en él permanecieron varios días, anulando su capacidad 
ambulatoria o de desplazarse libremente de un lugar a otro. Con respecto a las 
personas no identificadas se desconoce su paradero o destino, pues las mismas 
autoridades del SIE han negado haber detenido a dichas personas. 

 
• Asimismo como hemos señalado anteriormente para la intervención de estas 

personas no existía ninguna orden de carácter judicial. Asimismo, cabe indicar 
que dichas autoridades no estaban facultadas por la ley para proceder a 
detener a ninguna persona y menos aún a internarlos en los sótanos del SIE, 
que de acuerdo a las declaraciones de los testigos era de carácter al parecer 
clandestino. 

 
• El secuestro cometido en agravio de los intervenidos en los sótanos del SIE, 

además se encuentra agravada por el trato cruel que ejercieron los autores. 
En este caso, concurre esta agravante porque los miembros del Ejército 



INFORME DE LA SUB COMISION 
INVESTIGADORA ENCARGADA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL Nº 134. 

 

 56

Peruano, deliberadamente hicieron sufrir a las víctimas causándoles dolores 
físicos innecesarios.  

 
• Para efectos de la prescripción de la acción del delito de secuestro, previsto en 

el artículo 152 del Código Penal de 1991, en el caso de la señora Susana Higuchi 
Miyagawa la acción no habría prescrito por la agravación del delito, cuya pena es 
no mayor de 10 años. Por ello, este delito prescribe a los 15 años. Lo mismo es 
aplicable para el caso del señor Samuel Dayer Ampudia. 

 
• Asimismo desaparecer a personas configura el delito de desaparición forzada de 

personas, previsto en el artículo 323 del Código Penal de 1991 (Capítulo II del 
Título XIV de la Parte Especial, dedicado a los «Delitos contra la Tranquilidad 
Pública) y actualmente por disposición de la Ley 26926 de fecha 21 de febrero 
de 1998, se encuentra previsto en el artículo en el artículo 320, en el Titulo XIV-
A de los Delitos Contra la Humanidad”. 

 
• En el presente caso este delito se encuentra acreditado con la desaparición de 

personas identificadas con números o letras, que eran detenidas e internadas en 
los sótanos del SIE. Atendiendo a muchos testimonios se desconoce el paradero 
de estas personas así como lo que ha ocurrido con ellos. Los cuadernos 
demuestran objetivamente lo que ha ocurrido con estas personas.  

 
• Para efectos de la prescripción de este delito tomando en cuenta el artículo 323 

del Código Penal derogada por el artículo 22 del Decreto Ley 25475, tipificado 
por el Decreto Ley 25592, que prevé la pena no menor de 15 años, la acción no 
ha prescrito tomando como fecha de comisión del delito el año de 1992. 

 
Sobre la responsabilidad del ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori 
 
• El ex – Presidente Alberto Fujimori Fujimori y Vladimiro Montesinos Torres, 

lideraron una cadena de mando integrada por autoridades civiles y militares 
corruptas. En el año 1992, tanto el mencionado ex – Jefe de Estado como el 
Mayor E.P.® Santiago Martín Rivas vivieron en las instalaciones del SIE, por lo 
que resulta válido suponer que existieron coordinaciones de las acciones que 
llevaba a cabo esta última persona. Esto se ve reforzado con el hecho que según 
la declaración del Mayor Santiago Martín Rivas ante la Subcomisión Investigadora 
afirmó y aceptó haber diseñado un Plan Estratégico Operativo Antisubersivo, 
como consecuencia de ello también es válido suponer que quien diseña un Plan 
Estratégico Operativo tenga también a su cargo la ejecución del mismo. 

 
• En efecto, los testigos que han declarado ante la Comisión Investigadora “sobre el 

origen, actuación y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos 
Torres y se relación con el ex presidente Alberto Fujimori” y ante la Subcomisión 
Investigadora sobre las denuncias constitucionales No 132 y 134, imputan que de 
los actos ilícitos que se cometían en el SIE, el ex presidente tenía pleno 
conocimiento. Este conocimiento no era posterior a los hechos sino anterior, es 
decir antes que se cometen. En todo caso cuando se cometían estas eran asumidas 
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como parte de la actividad de la organización o aparato de poder que había 
creado en el Servicio de Inteligencia del Ejército.  

 
• La organización u aparato de poder formado en el SIE, liderada por el ex 

Presidente Alberto Fujimori, reúne los requisitos para ser considerada como 
aparato de poder organizado. En primer como hemos afirmado el Servicio de 
Inteligencia del Ejército como órgano de inteligencia del Ejército Peruano tiene 
una estructura jerarquizada rígida, cuya estructura era el siguiente: El ex 
presidente Alberto Fujimori, el Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas General Nicolás De Bari Hermoza, el Jefe de la DINTE General Juan 
Rivera Lazo, posteriormente General Guillermo Nadal Paiva, el Jefe del SIE 
Coronel Alberto Pinto Cárdenas y posteriormente el Coronel Enrique Oliveros 
Pérez. Seguían los Jefes del SIE 1, SIE 2, SIE 3 hasta llegara al SIE 8; de ahí, 
continuaban los agentes de escucha u operativos del SIE, quienes eran finalmente 
los que ejecutaban las órdenes de la organización. 

 
• Asimismo, en este aparato de poder es posible identificar la fungibilidad o 

sustituibilidad de los ejecutores que son los agentes del SIE, estos podían ser 
cambiados o sustituidos sin que se altere el actuar o funcionamiento de la 
organización. Asimismo, este aparato se incrustó o instaló en la estructuró del 
Servicio de Inteligencia del Ejército, desde donde se cometieron los delitos 
antes indicados. Asimismo, el control de los agentes lo tiene el hombre de atrás, 
es decir el ex Presidente Alberto Fujimori. Finalmente, esta organización se 
alejó del ordenamiento jurídico y de la función que se le había encomendado en 
sus normas, optando como un todo por la vía criminal.  

 
 
RECOMENDACIONES 
 

• La Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales Nos 132 y 134, 
recomienda a la Comisión Permanente y en su momento el Pleno del Congreso 
de la República aprueben el presente Informe Final a efectos que se formule 
denuncia penal contra el ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori 
como autor de delitos de Homicidio Calificado – Asesinato (Artículo 108°), 
Lesiones Graves (Artículo 121°), Secuestro (Artículo 152°) y Desaparición 
Forzada (Artículo 320°). 
 

• Asimismo se recomienda a la Comisión Permanente y luego al Pleno del Congreso 
que solicitan al Ministerio Público que investigue a los miembros del Servicio de 
Inteligencia Nacional, Servicio de Inteligencia del Ejército, Policía Nacional en 
especial de los agentes de la DINCOTE, que en el año 92 y siguientes tuvieron 
conocimiento de los delitos que se perpetraron en los ambientes del sótano del 
Servicio de Inteligencia del Ejército, personas que se encuentran identificadas en 
el presente informe. 
 

• Asimismo, los Miembros de la Subcomisión Investigadora que suscriben este 
Informe solicitan a usted señor Presidente del Congreso de la República su 
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aprobación y como consecuencia de ello, la aplicación inmediata de las 
recomendaciones que se formulan. 

 
 
PRIMER OTROSI DECIMOS.-  Dejamos que la Subcomisión Investigadora además de 
encontrar indicios que permitan y/o contribuyen a la formación de convicción respecto 
de los hechos materia de denuncia, a encontrado elementos probatorios que respaldan 
la responsabilidad de los denunciados respecto de las imputaciones que se les formulan. 

 
 
SEGUNDO OTROSI DECIMOS.- Que ponemos a su disposición toda la documentación que 
se ha recepcionado y emitido con ocasión de esta investigación, la misma que por ser 
abundante no resulta posible acompañarla y que será entregada bajo inventario al 
momento en que se apruebe el presente informe. 

 
   Lima, 12 de junio de 2003 

 
 
 
 
 

 
LUIS B. GUERRERO FIGUEROA           MANUEL BUSTAMANTE CORONADO 
  Congresista de la República                     Congresista de la República 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


